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Nuestro recuerdo

 a compañeras y compañeros, 

víctimas del Covid 

Y nuestro abrazo 

a sus seres queridos.
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CONVOCATORIA
CONGRESOs
XXIX  Congreso Provincial Ordinario
EL CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) 
NEUQUÉN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 49º DEL ESTATUTO SOCIAL, CONVOCA Y CITA 
A LOS DELEGADOS CONGRESALES HABILITADOS AL XXIX CONGRESO PROVINCIAL ORDINARIO PARA 
EL DÍA 13 DE MAYO DE 2022. A EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE CREDENCIALES, SE CITA A LOS 
CONGRESALES EN EL COMPLEJO RECREATIVO DE LA ATE, “COMPAÑERO LEOPOLDO GONZÁLEZ”, CALLE 
ROQUE S. PEÑA Y COSTANERA PLOTTIER, A LAS 09,00 HORAS, A FIN DE CONSIDERAR EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Apertura del Congreso
2) Designación de la Comisión de Poderes y sus Resoluciones. 
3) Elección de Autoridades del Congreso. 
4) Consideración de la Memoria y Balance período 01/01/2021 al 31/12/2021. 
5) Designación de dos (2) Congresales para firmar el acta. 
6) Clausura.  

XXX Congreso Provincial Extraordinario
ATENTO LA SUSPENSIÓN POR RAZONES DE PÚBLICO CONOCIMIENTO, SITUACIÓN SANITARIA 
POR CORONAVIRUS SARS COV-2, DE ACTIVIDADES, EL CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL DE LA 
ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (ATE) NEUQUÉN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 49º DEL ESTATUTO SOCIAL, CONVOCA Y CITA A LOS DELEGADOS CONGRESALES HABILITADOS AL 
XXX CONGRESO PROVINCIAL EXTRAORDINARIO PARA EL DÍA 13 DE MAYO DE 2022. A EFECTOS DE LA 
PRESENTACIÓN DE CREDENCIALES, SE CITA A LOS CONGRESALES EN EL COMPLEJO RECREATIVO DE 
LA ATE, “COMPAÑERO LEOPOLDO GONZÁLEZ”, CALLE ROQUE S. PEÑA Y COSTANERA PLOTTIER, A LAS 
09,00 HORAS, A FIN DE CONSIDERAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1) Apertura del Congreso.-
2) Designación de la Comisión de Poderes y sus Resoluciones.-
3) Elección de Autoridades del Congreso.-
4) Tratamiento y Consideración de la Memoria y Balance período 01/01/2019 al           

31/12/2019.-
5) Tratamiento y Consideración de la Memoria y Balance período 01/01/2020 al   

31/12/2020.-
6) Informe de la situación gremial, política y Social de los Trabajadores del Estado, Plan         

de acción para el año 2022.-
7) Tratamiento y resoluciones respecto de situaciones de intromisión políticofinanciera    

del Consejo Directivo Nacional.-
8) Designación de dos (2) Congresales para firmar el acta.-
9) Clausura.- 

Carlos Quintriqueo - Secretario General
Estrella Cabeza - Secretaria Administrativa
CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL
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 SECRETARIO GENERAL QUINTRIQUEO CARLOS ENRIQUE
 SECRETARIO GENERAL ADJUNTO MARILLAN JORGE ANDRES
 SECRETARIA ADMINISTRATIVO CABEZA ESTRELLA ROXANA
 PRO-SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEMIS CAMBOURS NORMAN OSCAR
 SECRETARIA GREMIAL MARILLAN FABIANA
 PRO-SECRETARIA GREMIAL RIVERA MARITE PAOLA RUTH
 SECRETARIO DE ACCION POLITICA SEPULVEDA MARIO ALBERTO
 SECRETARIO DE ORGANIZACION GALLARDO ARNALDO
 SECRETARIO DE INTERIOR ZUÑIGA HECTOR SEBASTIAN
 SECRETARIA DE ACTAS GARCIA CRESPO MARIA J.
 SECRETARIA DE COMUNICACIÓN LOPEZ OSORNIO PAULA
 SECRETARIO DE ACCION SOCIAL, TURISMO Y CULTURA OLIVERA MAURO ADRIAN
 SECRETARIA DE FINANZAS GATICA ANDREA ALEJANDRA
 PRO-SECRETARIO DE FINANZAS QUESADA CELSO FABIAN
 SECRETARIA DE FORMACION GARCIA JUANA HONORIA ALICIA
 VOCAL TITULAR 1 GALLARDO MAURICIO OMAR
 VOCAL TITULAR 2 SALVO ANALIA CECILIA
 VOCAL TITULAR 3 OLIART SANDRO JOSE
 VOCAL TITULAR 4 LAGOS NATALIA ALEJANDRA
 VOCAL TITULAR 5 CUEVAS SAAVEDRA JOSE F.
 VOCAL TITULAR 6 MORENO CARLA ELIANA
 VOCAL TITULAR 7 GARCIA CRESPO HUGO OSVALDO
 VOCAL TITULAR 8 ALVAREZ LILIANA EDITH
 VOCAL TITULAR 9 CASTRO EDUARDO
 VOCAL TITULAR 10 ALMENDRA MARIA EDITH
 VOCAL TITULAR 11 GARRIDO DIEGO OMAR
 VOCAL TITULAR 12 NIETO CLAUDIA ELIZABETH
 VOCAL TITULAR 13 CAÑEDO HUGO RAUL
 VOCAL TITULAR 14 MARILLAN ANA LAURA
 VOCAL TITULAR 15 DIAZ JUAN CARLOS
 VOCAL TITULAR 16 POROLLI MARIELA ANGELA
 VOCAL TITULAR 17 PALACIOS MUÑOZ DANIEL A.
 VOCAL TITULAR 18 COFRE EUGENIA MARGARITA
 VOCAL TITULAR 19 DOMENE DANIEL OSVALDO
 VOCAL TITULAR 20 VILLALBA GABRIELA ANAHI
 VOCAL TITULAR 21 GONZALEZ HECTOR EDUARDO
 VOCAL TITULAR 22 CARRIPAN ELENA DEL CARMEN
 VOCAL TITULAR 23 CORVALAN MIRIAN BEATRIZ
 VOCAL TITULAR 24 PERALTA ANA E.
 VOCAL TITULAR 25 CARRILLO ALICIA SOLEDAD

CONSEJO 
DIRECTIVO PROVINCIAL
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  TITULAR 1 QUINTRIQUEO CARLOS ENRIQUE
  TITULAR 2 ABRAHAM SORAYA MARIELA
  TITULAR 3 MARILLAN JORGE ANDRES
  TITULAR 4 SAGREDO MALDONADO ELIANA PILAR
  TITULAR 5 SAGREDO CESAR ABEL
  TITULAR 6 AROCA DAIANA BELEN
  TITULAR 7 RAMIREZ TORRES MAXIMILIANO DAVID
  TITULAR 8 ROSSELLO MARIA LAURA
  TITULAR 9 PALAZZO WALTER ALEJANDRO
  TITULAR 10 GARCIA JULIETA
  TITULAR 11 RODRIGUEZ CRISTIAN ANDRES
  SUPLENTE 1  MOLINA FABIANA
  SUPLENTE 2 PARODI PABLO SEBASTIAN
  SUPLENTE 3 JARAMILLO ESCOBAR ODET SORAYA
  SUPLENTE 4 URRUTIA SERGIO LUIS MARIA
  SUPLENTE 5 SALINAS GLADYS BEATRIZ
  SUPLENTE 6 URRETABIZKAYA DIEGO
  SUPLENTE 7 FIGUEROA MIRIAN ALICIA
  SUPLENTE 8 TABIA JORGE RICARDO
  SUPLENTE 9 RAMIREZ CARLOS ALBERTO
  SUPLENTE 10 MASSINI CRISTIAN IVAN
  SUPLENTE 11 URBINA SANDRA EDITH

COMISION REVISORA
DE CUENTAS

DELEGADOS A LOS
CONGRESOS DE ATE

 TITULAR 1 SEVERINI ALDO MARCELO 
 TITULAR 2 MORA EMA LILIANA  
 TITULAR 3 ANTUÑA JUAN 
 SUPLENTE 1 ASTUDILLO HERNAN ANDRES 
 SUPLENTE 2 MAZIERES ANDREA VIVIANA 
 SUPLENTE 3 QUIROGA ALEJANDRA
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C
omenzábamos un nuevo 
año, con la Pandemia que 
seguía haciendo estragos, 
que seguía golpeando a la 
región, al país y al mundo. 
En lo que hacía a lo local, 

tibiamente comenzábamos a ver indicios 
de una recuperación lenta de la econo-
mía. Pero el escenario era el de un con-
gelamiento salarial que se notaba en los 
bolsillos de los trabajadores y trabajado-
ras del Neuquén. 

Con la conciencia puesta en la recu-
peración y reconstrucción paulatina de 
los sueldos, comenzábamos a discutir 
en plenarios y asambleas, las estrategias 
para asistir a las mesas; con la firme con-
vicción de recuperar lo perdido en el bol-
sillo de los trabajadores y trabajadoras. 
De a poco íbamos avanzando. Se consi-
guieron los 15 mil pesos (en concepto de 
ropa adeudada) y, en los encuentros con 
el Ejecutivo, se trabajaba en recomponer 
el salario, sabiendo que esto no se resol-
vería en uno o dos acuerdos. 

 
Llegaba así, una primer propuesta de 

un 15% de aumento, que todos sabíamos 
que no alcanzaba, pero era lo que en el 
segundo mes del año se podía asegurar, 
para luego ir dando nuevas discusiones 
y, a su vez, nuevas recomposiciones. Des-
pués de la aceptación mayoritaria, en el 
plenario provincial llevado adelante en 
el SUM de nuestro predio, comenzó una 
agitación de sectores, con legítimo recla-
mo, que pretendían un mayor  porcenta-
je de incremento. Y, en un año electoral, 
rápidamente metieron la cola, con una 
gran irresponsabilidad,  todos los secto-
res partidarios (de izquierda y derecha). 
Estos sectores, políticos partidarios, fue-
ron contra la institucionalidad de nuestra 
organización que tenía cómplices de la 
conducción nacional de ATE que, to-
mando café desde sus oficinas de Puer-
to Madero, o en sus casas de Recoleta, 

financiaban el conflicto con el solo pro-
pósito de venir por nuestra conducción 
y de querer quedarse con los recursos. 
A decir verdad, nunca  les importo el re-
clamo, ni las consecuencias de empujar 
a los trabajadores y trabajadoras a una 
pelea sin salida.

Fueron días de mucha tensión y do-
lor, donde oposiciones y oficialismos in-
tentaron deslegitimar la conducción de 
la organización sindical.

A medida que trascurrieron los días, 
las respuestas no aparecían, y quienes 
fogoneaban y financiaban una división 
entre trabajadores se empezaban a      
esconder. La verdadera intención era 
destituir la conducción local, porque lo 
salarial y las condiciones laborales jamás 
les importó. 

Ante este panorama sombrío, y con 
la firme convicción de que LA SALIDA 
ES COLECTIVA, ATE Neuquén, en su 
conjunto y no sectorialmente, salió a 
ponerse al frente del reclamo e ir por el 
conjunto de la clase trabajadora estatal. 

Sobrevinieron discusiones, asam-
bleas, organización, militancia y la so-
lidaridad de diferentes gremios que, 
nobleza obliga, salieron a ponerse a 
disposición para colaborar con la situa-
ción. Tanto Petroleros Privados, UOCRA, 
el Sindicato de Empleados de Comercio, 
organizaciones sociales y sindicales, en-
tre otros, dieron su apoyo incondicional 
para que, en conjunto, se aborde una 
problemática que trascendía lo salarial 
y sectorial. 

Fue así que comenzó un proceso de 
medidas tendientes a discutir con el Eje-
cutivo nuevas alternativas para recom-
poner el salario, y dar respuesta a las 
condiciones de precariedad que había 
echado mano el gobierno para hacer 

E D I T O R I A L
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de las suyas en los incumplimientos de 
las Convenciones Colectivas. Por ello, 
se realizaron paros, movilizaciones que 
pusieron a los representantes de las dife-
rentes áreas al otro lado de la mesa para 
discutir y empezar a normalizar el trabajo 
estatal.  

En las  calles, los compañeros y com-
pañeras movilizadas dentro de ATE Neu-
quén, fueron los que lograron una salida 
consensuada por todos los sectores. Se 
consiguió la recomposición salarial más 
alta del país, a pagarse íntegramente 
en el 2021, un 53,09 por ciento. Se hizo 
extensiva a municipios y comisiones de 
fomento, como así también para las tra-
bajadoras y trabajadores pasivos de la 
administración pública provincial. Se 
consiguió el pase a planta permanente 
de más de 1.500 personas en el Sistema 
Público de Salud como en Desarrollo 
Social. También se logró modificaciones 
para los reemplazos temporarios en Edu-
cación, consiguiendo la continuidad en 
periodo de vacaciones; un logro históri-
co para el sector. 

Se podrían enumerar todos los gran-
des logros conseguidos en los distintos 
sectores, los cuales han sido impulsados, 
mantenidos y bancados por los delega-
dos y delegadas que componen la Aso-
ciación Trabajadores del Estado en este 
espíritu colectivo y democrático que tie-
ne nuestro Sindicato. Todo ello, se verá 
reflejado en la presente memoria. 

Sin embargo, hay que ser leal a las 
convicciones y decir que aquel conflicto 
que comenzaba con un desacuerdo de 
una recomposición salarial, fue totalmen-
te justo, necesario y coherente con el 
momento histórico que vivíamos; atrave-
sado por una situación sanitaria mundial 
compleja. Pero son esos momentos de 
crisis cuando asoman las miserias, las y 
los carroñeros. 

Y el tiempo nos dio la razón. Llega-
ron las elecciones P.A.S.O, y vimos como 
salían a mendigar votos todas y todos 
aquellos que habían dejado a la deriva 
a un grupo de compañeros y compañe-
ras. Si, esos personajes volvieron a la 
carga para querer colgarse medallas de 
cartón, para hacer gala de una falsa cor-
dura y mostraron su peor rostro, el del 
oportunismo electoral. De “izquierda” 
a derecha, oficialismo y “oposición”, sin 
distinción alguna, salieron a hacerse los 
defensores de una moral vacía sin res-
ponder por aquellos que, de no ser por 
ATE Neuquén, hoy estarían contando 
otra historia, una más compleja para su 
situación laboral. 

Después de todo ello vimos cómo, al 
contrario de lo que muchos agoreros y 
agoreras decían, ATE Neuquén llegó a 
un fin de año más grandes. Fortalecidos 
por aquellos y aquellas que apuestan 
por una organización sindical colectiva, 
donde entran todos y todas, sin distin-
ción alguna. Con 2 mil afiliaciones nue-
vas, con discusiones sectoriales abiertas 
para seguir avanzando en nuevas con-
quistas, nuevos derechos y  crecimiento 
de nuestra infraestructura. Hace apenas 
unos días atrás, inauguramos el nuevo 
edificio de la Seccional de Zapala, como 
así también la Casa de Centenario; para 
dar lugar a nuestro trabajo como repre-
sentantes sindicales, que es a diario, cara 
a cara y al lado de cada  compañero.

Por último y sin lugar a dudas, finaliza-
remos este año con un sueño anhelado, 
el de ser la primera provincia en tener 
a todos sus trabajadores y trabajado-
ras bajo Convenio Colectivo de Traba-
jo. No descansaremos hasta dar por fina-
lizada la Convención Colectiva General 
y así lograr que el cien por cien del per-
sonal estatal tenga la herramienta que 
se necesita para transformar su realidad. 
Con trabajo, compromiso, convicción y 
militancia.

Carlos 
Quintriqueo

Secretario General ATE Neuquén
Consejo Directivo Provincial
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SECTOR Salud 

EL CUIDADO, LA 
SOLIDARIDAD Y EL 
TRABAJO COLECTIVO SE 
IMPUSO POR SOBRE LO 
SECTORIAL

Los años 2020/2021 marcaron con 

hechos históricos al sector salud, una 

pandemia que vino a dejar al descu-

bierto las necesidades que este sector 

atravesaba durante años y donde, a su 

vez, quedo demostrado que la lucha 

del CCT Ley Nº 3118 fue la herramien-

ta que dio protección a las y los traba-

jadores del sistema público de salud, 

garantizando así los derechos labo-

rales de todos y todas a pesar de estar 

transitando un escenario pandémico 

desconocido globalmente. 

E
n el primer año de pandemia 
las medidas preventivas como 
el aislamiento obligatorio y la 
emergencia sanitaria coloca-
ban al sector del SPPS en el 
centro de la escena. Situación 

que se cargaba de innumerables deman-
das de los diferentes efectores del siste-
ma. La organización sindical previa y la 
conformación de las comisiones permi-
tieron sortear y seguir trabajando a tra-
vés de la virtualidad y presencia remota. 
Tanto la comisión de Concurso como la 
comisión de seguridad e higiene tuvie-
ron un papel central en estos dos últimos 
años.

Uno de los puntos claves del año 
2020 fue abrir los cupos de contratacio-
nes eventuales por necesidad de emer-
gencia, ingresando así al sistema más 
de 1.500 nuevos y nuevas compañeras, 
sumando también los ingresos por con-
cursos a las plantas, todas las instancias 
de entrevista e ingreso se realizaron de 
forma virtual cumpliendo así con las me-

didas sanitarias vigentes ese año. 

Por otro lado la comisión de seguri-
dad e higiene con la persistencia y res-
ponsabilidad de nuestros/as titulares 
sindicales tenían la inmensa tarea de ga-
rantizar que cada una y uno de los traba-
jadores de salud tuvieran los elementos 
de bioseguridad y protección para reali-
zar su labor con el menor riesgo posible. 

A su vez se logra, desde la misma 
comisión, que se liberen las ordenes 
de compras para los EPP donde, con un 
gran esfuerzo, se hace entrega de cam-
peras y calzados de excelente calidad, 
en primera instancia para compañeras y 
compañeros trabajadores que realizaban 
tareas extra muros y luego a la totalidad 
del personal.

No menos importante es que duran-
te ese 2020 se firma, con acta acuerdo 
de la comisión de seguridad e higiene, 
y se aprueba la reglamentación del Art. 
Nº 67 del CCT 3118 para la creación de 
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SECTOR Salud 

EL CUIDADO, LA 
SOLIDARIDAD Y EL 
TRABAJO COLECTIVO SE 
IMPUSO POR SOBRE LO 
SECTORIAL

equipos interdisciplinarios que aborden 
de forma integral las situaciones de vio-
lencias y violencia por razones de género 
que se atraviesan en el SPPS.

En abril del 2020 se cumplen dos años 
de la convención colectiva de trabajo Ley 
Nº 3118, lo cual implicaba que se apli-
que el art. 34 que garantiza la promoción 
horizontal de las y los trabajadores, dado 
el contexto que se atravesaba se logra 
que la totalidad del personal del sistema 
obtenga su correspondiente promoción 
sin evaluación de desempeño.

Un atípico año que sorprendió y 
atravesó de forma transversal a las y los 
trabajadores del Estado, en especial al 
sector salud. Aún así, la organización 
gremial y la incasable lucha por los de-
rechos laborales, cierra en diciembre 
con un acuerdo de bonificación salarial 
de 30.000 mil pesos a cobrar en enero y 
febrero del siguiente año, este logro da 
el inicio de un siguiente año cargado de 
conflictos, luchas y logros. 

El año 2021 fue interpelado por varios 
sucesos gremiales e institucionales que 
quedaron y quedaran en la memoria de 
nuestra historia sindical. 

En febrero, durante el plenario ge-
neral que convoca a todos los sectores 
afiliados a nuestra organización se llevó 
a debate y discusión la propuesta salarial 
que el Ejecutivo planteo en ese momen-
to, por amplia mayoría se aprueba en pri-
mera instancia un 12% y luego de otras 
discusiones se agrega un 3%. El sector 
salud en un 90 % rechaza ese acuerdo sa-
larial y comienza un conflicto cargado de 
intereses políticos partidarios y también 
aparecieron las mismas  corporaciones 
de siempre, que aún en la actualidad, 
intentan ir en contra el  CCT Ley 3118 
que fue conseguido después de doce 
años de lucha, dejando en la historia sin-
dical de ATE una salvaje represión con 
compañeras y compañeros heridos, des-
cuentos desmedidos y sumarios.

Fueron mucho las y los compañeros 
que se autoconvocaron saliendo a la cal-
le y a las rutas, planteando un reclamo le-
gítimo y respetado por esta organización 
gremial, conflicto que solo dejo al descu-
bierto las maniobras para desarticular la 
organización y atacar de forma desmedí-
da a nuestro secretario general. Conflicto 
que Ate, y con las facultades que le cor-
responde, decide poner fin para princi-
palmente poder resguardar los derechos 
de las y los trabajadores que quedaron a 
la deriva sin ninguna respuesta por parte 
de aquellos que les garantizaban poder 
seguir sin consecuencia alguna, como lo 
hizo ATE Nación.

En Abril del 2021 tras una semana de 
organización y lucha, se reabre la mesa 
y ATE, nuestro sindicato, logra el mejor 
acuerdo salarial del país para la totali-
dad de las y los trabajadores del Estado 
Provincial y de todos sus efectores, dan-
do así a más de 60.000 mil estatales un 
aumento del 53.09% como así también 

el pago de las multas por la no entrega 
de ropa de trabajo en un monto total de 
40.000 pesos pagaderos en dos perio-
dos. Pero este sindicato y con la fuerza 
que nos caracteriza fue por más y com-
prometió, en esa misma mesa al Ejecuti-
vo, que garantice el pase a planta de las 
y los más de 1.500 eventuales de salud 
que habían ingresado por la emergencia 
sanitaria; y así comenzaba una nueva lu-
cha colectiva.

Lucha que dio su primer fruto en 
mayo del 2021, con una primera lista de 
más 400 eventuales que pasaron a ser 
parte de las plantas funcionales del siste-
ma público de salud.

La organización sindical entiende los 
obstáculos como la herramienta para la 
reconstrucción colectiva a través de la 
capitalización de las demandas de las y 
los trabajadores, es por eso que la con-
ducción sindical de salud comienza un 
profundo recorrido por toda la provincia 
y en toda la capital neuquina, teniendo 
como principal objetivo la reorganiza-
ción sectorial y la formación de las y los 
futuros nuevos delegados sindicales.

Esta militancia verde y blanca tuvo 
como resultado elecciones en todo el 
territorio neuquino arrojando un total de 
70 delegados y delegadas.

El mes de septiembre producto de la 
presión, asambleas y medidas de fuerza, 
se logra el segundo pase a planta, culmi-
nando en noviembre con un total de más 
1.500 trabajadoras y trabajadores dentro 
del sistema público de salud.

Cuando todo parecía ordenar este 
sector con las comisiones trabajando al 
cien por ciento, aparece SIPROSAPUNE, 
acompañado del Ejecutivo queriendo 
dar tratamiento de un proyecto de car-
rera profesional que dejaría derogada 
nuestra Ley Nº 3118, introduciendo en 

la Legislatura Provincial el proyecto sin 
la convocatoria de ATE como mayor con-
signatario de la actual ley. Así se trataba 
de instaurar un acto anticonstitucional 
incoherente que traía la peligrosidad de 
nuestra democracia y los marcos institu-
cionales vigentes.  

Ni un paso 
atrás y los 
convenios 
no se tocan

Fue el lema y bandera de lucha que se 
expresó en las calles en una multitudina-
ria marcha a la Legislatura, lucha ganada 
en el lugar que siempre será símbolo de 
dignificación de la Asociación de Traba-
jadores Estatales. Y así se logró que se 
archive ese proyecto y se respeten las 
normas constitucionales. Definitivamen-
te los CONVENIOS NO SE TOCAN.

El cierre de este intenso y complejo 
año para el sector salud, lo da, el Hos-
pital regional Castro Rendón, hospital 
cabecera de nuestra provincia dando 
un batacazo el 21 de Diciembre ganan-
do en elecciones de junta interna con 
el compañero Juan Millapán. El espíritu 
democrático que tiene este sindicato de-
mostró, una vez más, que las elecciones 
son el espacio en el que se definen las 
diferencias y el afiliado y la afiliada banca 
al que trabaja por una construcción co-
lectiva sin intereses sectoriales. 
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Junta Interna 
Morada Verde 
HCR

Durante este periodo surgieron mu-
chas situaciones difíciles. Allá por mar-
zo del 2020 aparecía un virus, el cual se 
transformó en una Pandemia, palabra 
desconocida por muchos/as. Trajo mie-
dos incertidumbre, modificaciones en lo 
laboral y en nuestras costumbres .Trajo 
aislamiento  y también llantos y coraje.

Desde la Junta Interna y el resto de los 
sectores de la Salud Pública Provincial se 
sostuvo “NO SOMOS HEROES SOMOS 
TRABAJADORES DE LA SALUD”, y así se 
comenzó a estudiar y capacitarse no solo 
dentro del hospital sino también con el 
resto del sistema.

La primer falencia detectada fue la fal-
ta de recurso humano en todos los equi-
pos, a partir de ahí ingresaron compañe-
ros y compañeras a trabajar en un lugar 
para muchos desconocido y en el medio 
de todo lo que estaba sucediendo, se 
pusieron el hospital y los hospitales al 
hombro. Con falta de insumos y medica-
mentos, falencias en lo edilicio, aparato-
logía obsoleta y el aislamiento que ataba 
de pies y manos.

También  con una corporación que se 
comenzaba a armar, con trabajadores y 
trabajadoras que responden a los par-
tidos políticos, pseudo sindicatos, ATE 
Nación, inclusive la interna del partido 
gobernante MPN y así mostraron lo peor 
que puede tener una persona. Las mez-
quindades de estos sectores fueron por 
nuestro sindicato y principalmente por 
nuestro secretario general, Carlos Quin-
triqueo, y a partir de ahí, se marcó una 
posición, bancar a nuestro sindicato y 
defender la democracia.

En el medio de una lucha, con inte-
reses personales y partidarios, se salió a 
luchar en unidad con nuestra ATE y así se 
consiguió un aumento salarial por arriba 
del 53 % para el conjunto de los y las es-
tatales; además de algo histórico, el pase 
a planta de más de 1500 trabajadores/as 
para todo el sistema de salud.

También se salió a defender, con la 
solidaridad y acompañamiento del res-
to de los sectores de la Administración 
Pública Provincial, El Convenio Colectivo 
de Trabajo que lleva consigo la sangre 
de muchos compañeros y compañeras 
que bancaron la represión del Gobierno. 
Esta defensa detuvo el impulso de las 
corporaciones médicas que aparecieron, 
como en el 2005, llevando engañados a 
trabajadores/as “Autoconvocados” que 
tenían un justo reclamo y descontento, 
pero fueron carne de cañón de los inte-
reses particulares.

 
Así llegamos a diciembre de 2021, 

con las elecciones de la Junta Interna del 
Castro Rendón. Allí la Agrupación “Mo-
rada Verde” hizo frente a una feroz cam-
paña sucia de desprestigio y logró que 
se exprese la verdadera voluntad de los 
y las laburantes del Hospital. La demo-
cracia, una vez más, demostró, con una 
contundente victoria quien representa el 
Colectivo y quien lo sectorial. 

A pesar de las buenas, no hay que ol-
vidarse de aquellos y aquellas que deja-
ron su vida en el camino de una batalla 
desigual contra el virus. Por todos ellos y 
todas ellas, el más sentido recuerdo y re-
conocimiento por lo realizado a lo largos 
de estos dos años.  

escaneame y mirá el video
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El 2020 marcó un antes y un des-

pués en la historia, padeceríamos el 

flagelo de la pandemia. Miles de per-

didas cambiaron el paradigma del 

mundo que conocíamos, producien-

do un caos socioeconómico del que 

regionalmente no estuvimos exentos. 

Fuimos necesariamente limitados a 

todo aquello que nos caracterizaba 

como individuos y en nuestro caso 

como organización. Sin dudas el golpe 

más duro e irreparable fue la perdida 

de grandes compañeros y compañeras 

militantes que esta vez no lograron ga-

nar la pelea. Pese a todo, el sector si-

guió garantizando derechos. Veamos:

SECTOR EDUCACIÓN 

LOGROS COLECTIVOS 
EN UN SECTOR 
PERSEVERANTE

U
na forma de adaptarse a la 
inminente “nueva normali-
dad” y en el transcurso de 
los meses posteriores de 
aquel primer confinamien-
to, el sector tuvo que rein-

ventarse, buscando nuevas herramientas 
y estrategias para seguir trabajando, for-
taleciendo y garantizando derechos.  Así 
es que se impulsó, por esta reorganiza-
ción, el funcionamiento de las comisio-
nes de trabajo de manera conjunta, cons-
tituidas por compañeras y compañeros 
delegados de nivel central y auxiliares de 
servicio, logrando significativos avances.

Comenzando en el 2020, se consi-
guió el pago plus vacaciones, además 
del pago de la ropa de trabajo en dos 
cuotas, que se encontraban sin garan-
tizar por la pandemia. Se logró dar un 
marco legal y gran libertad a las jornadas 
institucionales, un espacio de encuentro 

enriquecedor para el sector. 

Desde la comisión de evaluación de 
desempeño se trabajó en el pago de la 
PH 4% (Promoción Horizontal) a los agen-
tes promocionados en el año 2019. Se 
realizaron además capacitaciones a dele-
gados/as, por parte de integrantes de la 
comisión en Neuquén capital, instruyen-
do sobre  a quienes les correspondía di-
cha bonificación e informando sobre la 
forma de trabajo de dicha comisión. La 
comisión de capacitación, solicito que 
se haga efectivo el plan de capacitación 
continua, establecido en el CCT. 

Las reuniones siguen hasta la actua-
lidad, debatiendo las diferentes pro-
puestas y necesidades de capacitación, 
en el marco de las mismas  apostando a 
la pronta  presencialidad.  Se capacitó a 
delegados/as de Neuquén capital y al-
gunas localidades, con gran concurren-
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cia sobre la interpretación del recibo de 
sueldo de manera práctica y teórica. 

La comisión SESAIOT,  fue la encar-
gada ni más ni menos de garantizar el 
retorno a los establecimientos, elaboran-
do los diferentes  protocolos, teniendo 
en cuenta la amplitud de realidades la-
borarles del sector. Se pactó la entrega 
de botiquines y elementos de protección 
personal;  así mismo se está trabajando 
en el control de las juntas médicas en 
lo que refiere al problema de fondo, en 
cuanto a los  agentes accedidos en li-
cencia de largo tratamiento. Por su parte 
la comisión de concurso, finalizó con  
los concursos de cargo de conducción 
pendientes 2019 dentro del consejo 
provincial de educación, dándoles el  
nombramiento a los nuevos ganadores 
de los mismos.  En el 2020 se realizó el 
relevamiento de bajas por jubilación, 
renuncias, fallecimientos  y el análisis de 
las plantas funcionales a fin de garantizar 
ingresos, lo que dio como resultado el in-
greso a planta permanente y estabilidad 
laboral en el 2021, a unos 452 agentes 
en toda la provincia, además de garanti-
zar alrededor de 25 ingresos a familiares 
por fallecimiento. Sabiendo que, a pesar 
de la tristeza de despedir a un compañe-
ro o compañera, se garantiza trabajo 
digno a sus familiares directos, como lo 
establece la Convención Colectiva.

Gracias a la perseverancia se pudo 
acordar los concursos de nuevos cargos 
de conducción que venían siendo histó-
ricamente postergados en los distritos y 

Inauguración nueva oficina
en el consejo de educación

en nivel central. Se pactó un total de 6 
direcciones, 26 jefaturas de departamen-
tos y 10 divisiones en el nivel central, 
además de las 6 direcciones, 24 jefaturas 
de departamentos y 9 divisiones, distri-
buidas en los diferentes distritos.

El 2021 fue un gran año para la figu-
ra del reemplazo temporario, ya que se 
lograron significativos progresos. Se rea-
lizó por primera vez la ponderación de 
reemplazos en las localidades donde se 
generaron vacantes, se ponderaron más 
de 750 compañeros y compañeras para 
poder generar los ingresos de manera 
transparente a planta permanente en 
toda la provincia.

Gracias a los ingresos generados, mu-
chos postulantes a reemplazos tempora-
rios inscriptos, tuvieron la posibilidad de 
comenzar  a realizar suplencias y a su vez, 
generando nuevas inscripciones en algu-
nas localidades.

Un paso importante sobre los dere-
chos de las compañeras, bajo la figura 
de reemplazos, se dio con la resolución 
888/21 prorrogando el vínculo laboral a 
las trabajadoras embarazadas desde la 
certificación de la gestación, hasta la fi-
nalización de la licencia por maternidad 
según los plazos legales que estipula el 
CCT.

Sin dudas uno de los logros más sig-
nificativos se dio con la firma de la aden-
da, dándoles continuidad laboral a todos   
los reemplazos temporarios, hasta la pre-

sentación efectiva del titular durante el 
receso escolar. La posibilidad de que los 
operativos/as de establecimientos esco-
lares tengan también reemplazos al igual 
que los auxiliares de servicio. Para cerrar 
el 2021 se reconoce por primera vez  el 
pago plus por vacaciones respetándose 
la antigüedad a los ingresos 2021 y a los 
reemplazos que continúan por adenda 
su vínculo laboral durante el receso es-
colar según el C.E.U.R.

escaneame y mirá el video
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En la Dirección Provincial de Ren-

tas, se han vivido procesos que, duran-

te los últimos años, vieron sus frutos 

producto de la persistencia, trabajo y 

militancia para trabajar en pos de una 

carrera administrativa legítima parar el 

personal de esa repartición. Veamos:
 

A 
partir del año 2019, se pu-
dieron finalizar procesos 
que habían comenzado a 
gestarse el año anterior, 
como lo fue el concurso 
por la carrera administra-

tiva en su totalidad. El primer concurso 
por el cual se concursaron vacantes en 
todos los niveles de los distintos agrupa-
mientos, generadas por la jubilación de 
compañeros y compañeras, lo que apa-
rejó el corrimiento propio de dicho pro-
ceso, permitiendo que un total de 166 
compañeros/as quedaran condiciones 
de concursar y 118 con la oportunidad 
de cambiar de nivel.

Producto de completarse la carrera 
administrativa, se llevó adelante el con-
curso de ingreso, por el cual se pudie-
ron cubrir un total de 10 vacantes, para 
el sector de Público. Para el año 2020 se 

SECTOR RENTAS

LA COSECHA DE 
LOS FRUTOS DEL 
TRABAJO COLECTIVO

incorporaron 28 compañeras/os para 
distintos sectores de sede central. Y en 
este último concurso quedaron 7 vacan-
tes desiertas, por lo que se realizó un 
nuevo concurso en 2021 donde además 
se cubrieron 2 vacantes en Junín de los 
Andes, pedido histórico por parte del 
Delegado zonal, que en forma coordina-
da con el gremio se pudo cumplir. Cabe 
destacar que todos los exámenes fueron 
realizados y corregidos por la titular de 
la Cátedra de Tributaria de la Facultad de 
Economía de la Universidad  Nacional 
del Comahue, Cra. María Inés Tur, garan-
tizando la transparencia necesaria a todo 
el proceso.

Otro de los procesos iniciados el año 
2019 fue la aplicación de la Cláusula del 
Convenio Colectivo en cuanto a la posi-
bilidad de ingreso de un familiar por el 
fallecimiento de un trabajador en acti-
vidad. Tal es el caso del hijo de la com-
pañera fallecida en Cutral Co, que el 19 
de marzo del 2019 comenzó a prestar 
servicio en la Delegación de la DPR en 
la Ciudad de Cutral Co, lo cual fue el an-
tecedente para que también en el 2021 
ingresaran los hijos de compañeros fal-
lecidos de la Delegación Villa La Angos-
tura y otro compañero de  sede central.

 
El año 2020 comenzaba con buenas 
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noticias, después de que, se hiciera eco 
el reclamo gremial para que se licite un 
edifico propio para la localidad de Cutral 
Co. Y así fue que se llevó adelante la li-
citación para la construcción del mismo 
pero la pandemia puso el freno y se 
aguarda el avance para el año en curso. 

En el transcurso de la Pandemia, el 
sindicato estuvo presente en cada una 
de las medidas que se buscaban im-
plementar en el organismo para que se 
respeten los protocolos sanitarios y así 
tener garantizado el cuidado de los tra-
bajadores y trabajadoras de la Dirección 
Provincial de Rentas que, como organis-
mo recaudador del Estado, se pudo ser 
testigo en primera persona del impacto 
económico que tuvo la Pandemia. 

Las conquistas y los logros obteni-
dos dentro de Rentas han sido fruto del 
trabajo de años, donde la militancia, el 
compromiso y la voluntad colectiva de 
trabajar por el conjunto de los traba-
jadores y trabajadoras del Estado, dan 
vida a la ecuación que se plantea desde 
la Conducción Provincial de nuestra ATE 
Neuquén “Nuestro trabajo garantiza tus 
derechos”. Es por ello que se seguirá 
colaborando para que todos los Orga-
nismos de la Administración Pública Pro-
vincial tengan su convención colectiva 
de trabajo para que sigan creciendo en 
la construcción de un Estado fuerte, soli-
dario y que respete los derechos funda-
mentales. 
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SECTOR catastro

CAPACITACIÓN, PERSE-
VERANCIA Y TRABAJO 
PARA UNA CONQUISTA 
COLECTIVA

C
on la participación del sindi-
cato, se logró elaborar una 
norma legal y la realización 
de cursos para agrimenso-
res/as, personal administra-
tivo y un/a profesional infor 

        mático/a. 

Además, se continuó, desde la repar-
tición, con el trabajo para la finalización 
del Convenio Colectivo de Trabajo Ge-
neral, donde hubo propuestas para que 
se incluyan las cuestiones particulares 
que tiene Catastro y que, a su vez, pue-
dan alcanzar a otros organismos. 

También se llevó a cabo una capaci-
tación – taller sobre el manejo de herra-
mientas informáticas, en este caso para 
el uso del programa: AutoCad.

En relación a lo que es infraestructura 
del organismo, el sindicato acompañó el 
reclamo de los trabajadores y trabajado-
ras para que se lleve adelante la compra 
de aires acondicionados para la sala de 
servidores informáticos que funcionan 
dentro de Catastro y, además del cuida-
do de la información pública, se garanti-
za el mejor funcionamiento. 

La Dirección Provincial de Catastro 

continúa con la organización gremial 

que toma forma y se fortalece a medi-

da que pasan los años, con sus dele-

gados y delegadas, como así también 

con su representante a delegado Con-

gresal. En lo que han sido las gestiones 

que representan al organismo se han 

dado los siguientes avances, veamos:

También se hicieron los reclamos so-
bre pérdidas de agua, que fueron solu-
cionadas, la solicitud de insumos para la 
higiene personal en los baños, alcohol 
en gel, kit de sanitización, dispenser de 
agua, entre otros.

La situación de Pandemia no fue ajena 
a la repartición y allí fue muy importante 
la intervención del sindicato para que se 
mantengan los derechos conquistados 
pero, además, que se pueda articular el 
trabajo en modalidad remota y las rota-
ciones del personal para que no se pro-
duzcan aglomeraciones.
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Dando continuidad a los trabajos rea-
lizados durante el periodo 2020 - 2021,  
se realizó un nuevo llamado a concurso 
de agrimensores y licenciados en infor-
mática que continúa en proceso de fina-
lización.

También se dio mantuvo un segui-
miento sobre el protocolo de Salud, 
acordando con el Ejecutivo, el trabajo 

mediante burbujas semanales para la 
prevención de los contagios masivos. Por 
otro lado, desde los y las representantes 
gremiales se solicitó el cambio de mate-
rial informático, ya que las computadoras 
que tenían los trabajadores y trabajado-
ras quedaron obsoletas. Producto del 
reclamo, se consiguió la compra de 20 
equipos nuevos. Además, se acompañó 
la compra de equipos UPS para la sala de 

servidores ya que la base de datos se en-
cuentra temporalmente en la OPTIC y los 
trabajadores y trabajadoras de Catastro 
defienden la continuidad de la base de 
datos en edificio de la repartición. 

Por último, y no menor es la solicitud 
que se hizo para la continuidad en las 
capacitaciones, como lo son las de los 
compañeros y compañeras de la DPCeIT. 

Los desafíos en relación a los tiempos 
que vienen son muchos, por ello, más 
allá del trabajo diario en la organización 
sindical dentro de Catastro, hay una mi-
litancia permanente en el avance de lo 
que representará la Convención Colec-
tiva de Trabajo para los trabajadores y 
trabajadoras de Catastro como a todos 
y todas las que trabajan en alguna de-
pendencia pública y que, aún, no se en-
cuentran bajo una Convención que los 
contenga. 
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SECTOR RTN

EL DESAFÍO DE 
GARANTIZAR 
DERECHOS EN TIEMPOS 
DE ADVERSIDAD

Sin lugar a dudas, el año 2021 ha 

sido un año complicado como el 2020. 

La Pandemia puso en jaque el funcio-

namiento de la repartición y dejó al 

desnudo la poca previsibilidad por 

parte del Ejecutivo para tomar deci-

siones y planificar en situaciones don-

de se necesita capacidad, perspectiva 

y política. 

L
a solidaridad fue un rasgo au-
sente y, en el transcurso de la 
Pandemia, se agudizó el indivi-
dualismo, la circulación de no-
ticias falsas y la estigmatización 
de sectores sociales, políticos y 

sindicales. Es por ello que, además de 
trabajar en el respeto de los derechos 
laborales conseguidos gracias a las Con-
venciones Colectivas y el fortalecimien-
to de nuestra Organización Sindical, en 
RTN tuvimos que adaptarnos a una nue-
va forma de trabajo sindical. 

Pese a las adversidades que se pre-
sentaron a nivel general, logramos man-
tener vivo el espíritu democrático de ATE 
Neuquén y, en la repartición, llevamos 
adelante la elección de delegados don-
de hubo un acompañamiento mayori-
tario de los compañeros y compañeras 
que siguen confiando en esta ATE y, por 

ello, es que es la única representación 
gremial del personal de Radio y Televi-
sión del Neuquén. 

En los inicios del 2021 tuvimos que 
llevar adelante una medida de fuerza, 
con lo novedoso que tenía la nueva mo-
dalidad de trabajo, donde más de la mi-
tad del personal prestaba servicios des-
de su hogar, pero, pese a ello, se logró 
estar en contacto permanente con todos 
y todas y llevar adelante una coordina-
ción en la medida de acción directa que 
tenía por objeto el reclamo del pago del 
Crecimiento Horizontal (en el nuevo tra-
mo de dos años que establece el Conve-
nio Colectivo de Trabajo de RTN). El Eje-
cutivo comenzó el año desconociendo la 
aplicación del pago del porcentual cor-
respondiente hasta que pudimos organi-
zarnos y llevar adelante una medida de 
fuerza que surtió efecto y se consiguió 
que el Jefe de Gabinete, Sebastián Gon-
zález, firme el decreto que autorizó el 
pago de la bonificación correspondiente 
después de meses de reclamo donde se 
habían cursado todos los pasos adminis-
trativos. 

Pero este no fue el único reclamo que 
movilizó a los trabajadores y trabajado-
ras de RTN durante el 2021. También par-
ticipamos activamente de lo que fueron 
las movilizaciones y medidas de acción 
directa para conseguir el acuerdo salarial 
que permitió incrementar el salario en 
un 53,09 por ciento. El acompañamien-
to en las movilizaciones a la Legislatura 
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Por un futuro puesto en la esperanza 
de un mejor mañana es que, desde Radio 
y Televisión del Neuquén, seguiremos 
luchando para construir un multimedios 
público, provincial, plural y democrático 
para los años venideros porque RTN es 
patrimonio del Neuquén. 

Provincial por la defensa del Convenio 
Colectivo de Trabajo de la Salud Pública, 
jaqueada por las Corporaciones médicas 
del Neuquén.

No podemos dejar de mencionar el 
acompañamiento de los trabajadores 
y trabajadoras de RTN en el respaldo a 
la lista de Consejerxs Gremiales de ATE 
Verde y Blanca para el ISSN. Todo el per-
sonal de RTN acompañó, con la firma 
de los avales, la presentación de la lista 
que busca recuperar nuestros beneficios 
como afiliados a la obra social y caja jubi-
latoria provincial. Es por ello que también 
fuimos parte de la movilización al Insti-
tuto de Seguridad Social del Neuquén 
para que el Consejo de Administración 
acepte los avales presentados por el Sin-
dicato que, por maniobras especulativas 
del Ejecutivo en complicidad con otras 
entidades gremiales en la Junta Electo-
ral, no querían aceptar la voluntad de 
trabajadores y trabajadoras que acom-
pañaban la Lista 3 (Primero ISSN) con su 
firma en los avales. Una vez más, gracias 
a la movilización, el espíritu democrático 
y la unidad de todos los sectores se logró 
la oficialización de la lista. 

Sin dudas dejamos atrás otro año di-
fícil. La situación sanitaria, la inacción de 
Funcionarios Provinciales para proteger 
la salud y el bolsillo de lxs trabajadorxs 
nos puso ante un nuevo desafío que te-
nía que ver con la lucha en momentos de 
adversidad. Sin dudas hubo errores, que-
daron temas pendientes y una necesidad 
real por recomponer el salario, pero de 
lo que estamos seguros y seguras es que 
seguimos de pie, por llevar adelante una 
lucha que debe entenderse, si o si, como 
una lucha colectiva. Son momentos don-
de el individualismo, el mérito y la espe-
culación volvieron disfrazados de nuevos 
conceptos. Por ello es que necesitamos, 
más que nunca, la concepción colectiva 
en la construcción de derechos porque, 
sin dudas, la salida es Colectiva. 
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SECTOR Subsecretaría de Trabajo

POR LA SENDA DE 
LOS LOGROS 
Y EL CRECIMIENTO

Con la mirada puesta en aquel re-

ferente sindical histórico de nuestra 

ATE, Germán Abdala, quien decía: “no 

abandonen la lucha, sean coherentes, 

nunca se olviden de donde vienen…” 

es el rumbo que trabaja y lleva ade-

lante el espacio gremial construido en 

los últimos años en la Subsecretaría de 

Trabajo. Hagamos un breve repaso:

D
espués de 20 años sin rea-
lización de concursos, los 
y las trabajadoras/es de la 
Subsecretaria de trabajo 
comenzaron el año 2021, 
peleando por el Decreto 

de llamado a Concurso Interno de As-
censos (Cambio de Niveles y agrupa-
mientos). Resultado de la constancia y 
perseverancia del cuerpo de delegados/
as, se materializó con fecha 08 de junio 
el Decreto 923/2021. De esta manera,  se 
logró garantizar la Carrera Administrativa 
para el colectivo de los /as trabajadores/
as de la Ley 2939, modificatoria 3198. 

Es a raíz de ello que se concretaron 
distintas reuniones entre compañeros/as 
con los que se trabajo de manera ardua 
y exhaustiva, en la oficina sindical y en el 
sindicato, a los fines de poder trabajar 
los perfiles y matrices de ponderación 
de los distintos niveles establecidos en 
el convenio colectivo de trabajo. Mues-
tra del fruto del trabajo colectivo como 
sector, es que logró culminar con dicha 
etapa.

De forma paralela se trabajó en po-
der garantizar y mantener activas las 
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reuniones de las Comisiones, tanto la 
condiciones Laborales; como la de Re-
laciones Laborales, garantizando el cum-
plimiento donde se llevaron a cabo los 
reclamos por cuestiones edilicias de las 
Delegaciones, Inspectorías y Receptorías 
del interior, como así también de la ca-
pital. Se realizaron también las solicitu-
des de compra y selección de los E.P.P. 
(elementos de protección personal) cor-
respondientes al año vigente y se logró 
percibir en concepto de multa dos pa-
gos de $20.000, por concepto de ropa 
de trabajo.

La Subsecretaria de Trabajo  formo 
parte de las medidas dispuestas por 
nuestra A.T.E. Neuquén en todo el 2021, 
acompañando a los paros realizados por 
el organismo, como así también estando 
presente como sector en las medidas 
generales con el fin de brindar acom-
pañamiento a los distintos sectores que 
integran nuestra organización sindical, 
entendiendo que la salida es colectiva y 
con el conjunto de los/as trabajadoras/es 
del estado provincial.
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SECTOR desarrollo social

ESENCIALES EN 
LA ASISTENCIA 
Y CONTENCIÓN 
DE LA POBLACIÓN 
MÁS FRÁGIL

La Pandemia dejó en evidencia que, 

para la patronal y muchos sectores de 

la ciudadanía, los sectores esenciales 

no tenían el mismo nivel de importan-

cia. Eso se dejó ver en cómo se quiso 

avanzar sobre determinados temas 

que avasallan los derechos laborales, 

en Desarrollo Social, y el permanente 

estado de abandono que las Autori-

dades del Ministerio hacen sobre los 

Centros de asistencia a los y las que 

menos tienen. Veamos.

D
urante el 2020 y el 2021, 
la Pandemia obligo a los 
trabajadores y trabajado-
ras de este sector a prestar 
funciones, al ser conside-
rados, según el Convenio 

Colectivo de Trabajo (LEY 3077),  Servi-
cio Esencial. Los lugares que funcionan 
las 24 horas como Comedores y Meren-
deros, Hogares de Niños, Niñas y Ado-
lescentes y dispositivos, así como tam-
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bién se crean a raíz de la emergencia por 
pandemia un dispositivo llamado CIS 
que tiene como función la contención de 
personas en situación de calle.

A raíz de toda esta situación, las Au-
toridades del Ministerio de Desarrollo 
Social, permite el ingreso de personal de 
manera NO TRANSPARENTE para cubrir 
la gran demanda de lugares sin personal 
bajo la figura de PLANTAS EVENTUALES. 
La misma figura no contempla licencias 
ni artículos por razones particulares, 
como tampoco lo hace sobre la licen-
cia por maternidad. Y, sobre este último 
punto, se dio la situación de una trabaja-
dora que fue apartada de su función por 
solicitar dicha licencia. Fue ahí donde los 
trabajadores y trabajadoras del Ministe-
rio de Desarrollo  Social comienzan a or-
ganizarse para denunciar las situaciones 
irregulares y comenzar a tomar acciones 
para modificar estas acciones.

Gracias a esto se logró firmar un acta 
donde se acuerda con funcionarios del 
organismo no dar baja de ningún traba-
jador/a, y otorgar el periodo de recupe-
ración/profilaxis para aquellas personas 
que trabajaron en pandemia, todos/as 
eventuales. Teniendo en cuenta que los 
periodos de descanso no están incluidos 
dentro del Convenio Colectivo de Traba-
jo y no se contempló, por parte UPCN 
y el Gobierno, al momento de pensar 
en los trabajadores y trabajadoras bajo 
esta figura. Es por ello que, gracias a la 
intervención de ATE Neuquén, en Desar-
rollo Social, se logra establecer esto con 
acuerdo en la CIAP.

Para mediados de este 2021 con la 
pelea y organización de ATE, es que, en 
el mes de junio, se logró el pase a plan-
ta permanente de estos trabajadores 
y trabajadoras que habían estado en la 
trinchera durante la situación sanitaria 
compleja y, además, para el sector tam-
bién se lograron las compensaciones 
salariales y de la ropa de trabajo como 
a muchos otros sectores de la adminis-
tración pública provincial.  

Otros logros obtenidos dentro del 
sector fue el acuerdo en la CIAP para es-
tablecer una bonificación del 40 % para 
el dispositivo CIS (Bonificación por Res-
ponsabilidad de Protección y Asistencia 
Crítica). Luego de cursar  varios pedidos 
al Ejecutivo los trabajadores y trabaja-
doras de la Dirección de Comedores y 
Merienda - Sector Reparto, resolvieron 
llevar adelante un paro de actividades 
por tiempo indeterminado, ya que las 
condiciones laborales no fueron atendi-
das durante la pandemia. Un camión en 
malas condiciones, sin respetar las medi-
das sanitarias adecuadas y sin elementos 
de protección es bajo las circunstancias 
sobre las cuales debían realizar el traba-
jo. Dicha situación se logró revertir gra-
cias a la organización sindical que supo 
sortear y defender a los compañeros y 
compañeras que, en muchos casos, fue-
ron amenazados directamente por Fun-
cionarios del Ministerio. Allí se consiguió 
el 20% de la Bonificación por Responsa-

bilidad de Protección y Asistencia Critica 
además de los elementos de seguridad 
sanitaria para prestar servicio. 

La lucha en Desarrollo Social se ex-
tendió también a los CFF, Familias Soli-
darias, donde se hicieron las solicitudes 
pertinentes para cubrir el faltante de re-
curso humano, recursos materiales, mer-
caderías entendiendo que son estos sec-
tores que forman parte de una cadena 
de asistencia a las personas como menos 
recursos económicos y que necesitan de 
una contención importante por parte del 
Estado. 

La pelea de los trabajadores y traba-
jadoras del Ministerio de Desarrollo So-
cial continúa. Queda un recorrido para 
mejorar las condiciones laborales, acom-
pañando siempre, en cada pelea y con-
vencidos/as que la lucha forma parte de 
la reivindicación del trabajo par obtener 
más derechos.  
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SECTOR Escalafón General e ISSN 

LA PELEA 
POR LO COLECTIVO

E
n 2020, en el Instituto de Se-
guridad Social del Neuquén, 
comenzó con la actitud por 
parte de las Autoridades, de 
no querer renovarle el con-
trato a una compañera, bajo 

el criterio de “no dar con el perfil” que 
necesitaba la institución. Dicha persona 
había comenzado hacía apenas pocos 
días a trabajar antes de que se declare 
el aislamiento social preventivo y obli-
gatorio, lo que hacía más compleja la si-
tuación en momentos de indefiniciones 
generales. Pero ello no impidió la inter-
vención como responsables sindicales 
del organismo para que se revierta dicha 
situación en las gestiones con Recursos 
Humanos y se reincorpore a la compañe-
ra a sus funciones. 

En el mes de octubre de 2021 se lo-
gró, después de varios intentos en años 
anteriores, realizar una asamblea en la 
Subsecretaria de Discapacidad, donde 
hubo un interés general por saber sobre 
el Convenio Colectivo General y se pudo 
despejar otras dudas especificas del sec-
tor, lo que permitió una organización de 
los trabajadores y trabajadoras de este 
organismo. La respuesta por parte de las 
Autoridades no se hizo esperar, ya que, 
la patronal tomó la decisión de despedir 

a dos personas 24 horas después de fi-
nalizada la asamblea. Sin dudarlo y con 
acompañamiento de otros sectores, se 
decidió hacerle frente a semejante atro-
pello y tomar medidas de acción directa 
hasta tanto no se revierta dicha situación. 
Y así fue, el Ejecutivo tuvo que convocar 
a discutir la situación y se reincorporó a 
los despedidos, dejando en evidencia 
que había una situación de persecución 
y abuso laboral, situación que se exten-
día a compañeros y compañeras en mo-
dalidad de trabajo de planta política. 

Pero las prácticas abusivas por parte 
de Autoridades del Ejecutivo en dife-
rentes reparticiones donde no rige una 
Convención Colectiva o donde aún no 
hay, por motivos diversos, una organiza-
ción por parte de los trabajadores y tra-
bajadoras dentro de ATE, continúan con 
esos manejos. Y una situación similar se 
produjo en la U.P.E.F.E (Unidad Provin-
cial de Enlace y Ejecución de Proyectos 
con Financimento Externo) donde com-
pañeros y compañeras monotributistas 
(más que precaria su relación laboral) 
por afiliarse, automáticamente se inventó 
una evaluación de desempeño negativa, 
para no renovarle su relación contrac-
tual, razón por la cual, al día siguiente, 
se decidió tomar la puerta del Ministe-

Sin dudas la pandemia no fue ajena 

a ninguno de los sectores que compo-

nen la administración pública provin-

cial. Ello signficó aislamiento, moda-

lidades de trabajos remotos y, desde 

el Ejecutivo, siempre estuvo presente 

la oportunidad de vulnerar derechos 

de trabajadores y trabajadoras. Pese a 

este panorama, la organización sindi-

cal continuó creciendo, veamos: 
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rio de Hacienda y pasado el mediodía 
salió una convocatoria de reunión y se 
logró reincorporalos. Gracias a esto, se 
logró además, una nueva convocatoria 
para discutir y modificar las condiciones 
contractuales de todos los trabajadores 
y trabajadoras que se encuentran bajo la 
figura de monotributo.

A pesar del aislamiento social y cum-
pliendo con todas las medidas de pro-
tocolo vigente que se exigían, se pudo 
continuar con el pase a planta y re cate-
gorización de compañeros y compañe-
ras del  I.S.S.N (Instituto de Seguridad 
Social del Neuquén), cuestión que se 
realiza cada 6 meses, producto de la or-
ganización de cuerpo de delegados/as 
de dicho organismo. Gracias a esto, se 
concretó el pase a planta permanente de 
más de 70 trabajadores y trabajadoras.

Es digno de festejar (como organi-
zación de trabajadores) la reapertura y 
puesta en funcionamiento, luego de va-
rios de meses, del Organismo C.I.P.P.A 
(Control de Ingresos Provincial de Pro-
ductos Alimenticios). El trabajo y las ges-
tiones permitieron concretar la puesta en 
marcha con las condiciones necesarias 
tanto edilicias, de protocolo, de seguri-
dad e higiene y, sin dejar de mencionar 
y no menos  importante, la re categori-
zación que se estaba solicitando desde 
hace varios años, algo muy valioso que 
también se obtuvo producto de gestio-
nes de nuestra organización. El Orga-
nismo obtuvo el poder legal para poder 
funcionar en los diferentes controles en 
todo el territorio provincial, liberándose 
de futuras acciones legales de las empre-
sas en contra C.I.P.P.A.

Cabe recordar que, cada logro conse-
guido, cada nueva afiliación, cada lucha 
en diferentes sectores, es producto de 
entender que la organización sindical de 
los trabajadores y trabajadoras del Esta-
do garantiza derechos para el conjunto. 
Y es por ello que se recuerda, en cada 
acción, la importancia de la finalización 
del Convenio Colectivo General que per-
mitirá nuevas conquistas para más de 4 
mil compañeros y compañeras de toda la 
Administración Pública Provincial, lo que 
conlleva estabilidad laboral, nuevos de-
rechos y mayor participación en las deci-
siones de los organismos.  
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SECTOR EPEN

UN SERVICIO ESENCIAL
Y LA DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS 
DERECHOS LABORALES

La Pandemia, durante 2021, siguió 

aquejando a la ciudadanía y no fue 

la excepción en un servicio esencial, 

que pese a las oportunas restricciones, 

tuvo que seguir prestando un servicio 

como lo es la energía eléctrica. Ello no 

detuvo el trabajo dentro de la empre-

sa pública para seguir avanzando en 

la defensa, conquista y avances de los 

trabajadores y trabajadoras del EPEN. 

Veamos: 

E
n el EPEN, el año siguió sien-
do duro y complicado, pro-
ducto de la pandemia. A pesar 
de que los casos siguieron 
creciendo los trabajadores y 
trabajadoras mantuvieron el 

servicio esencial que presta la empresa.

La Verde Blanca fue un eslabón fun-
damental para que a cada trabajador/a 
no le falten los elementos de cuidado 
y protección (alcohol en gel, barbijos, 
guantes, colocación de mamparas para 
la atención al público, etc.).

En febrero, el EPEN fue parte de la 
discusión salarial provincial, la cual tuvo 
como cierre un incremento histórico que 
alcanzó una suma superior al 53%.

Se logró que se reconozca la necesi-
dad de ingresos en nuestro Ente, lo que 
permitió  avanzar en tener la cantidad 

de trabajadores necesarios para poder 
prestar el servicio. Además, se comen-
zó con la compra y alquiler de vehículos 
en distintas partes de la provincia, como 
así también, los elementos de cuidados, 
seguridad y maniobras para el trabajo 
como lo son: escaleras, cinturones de se-
guridad, etc.

A través de distintas gestiones se con-
siguió recuperar gran parte de las deu-
das que mantenían los clientes, y ello se 
vio reflejado en el fondo eléctrico duran-
te el año. A través de las gestiones del 
sindicato, se canceló, después de más de 
15 años, la totalidad de nuestra deuda 
con la obra social y caja jubilatoria (ISSN). 

 
Dentro de la cuestión laboral, dentro 

del EPEN, se logró realizar más de 250 
RAPES para trabajadores/as de toda la 
provincia.
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En lo que respecta a las obras, en 
ENTE finalizó las obras dos servicios eléc-
tricos y se comenzó con la reparación de 
otros. Teniendo en cuenta que la respon-
sabilidad sindical no es solo con los tra-
bajadores y trabajadoras sino también 
con la institución, es por ello que se puso 
como objetivo finalizar con nuevos servi-
cios eléctricos y realizar las reparaciones 
de aquellos lugares donde se necesitan 
para el óptimo funcionamiento. Es así 
que, con el esfuerzo de los compañeros 
y compañeras, se creó el tan ansiado de-
pósito regional norte. 

  
Dentro del 2021, se logró también, la 

finalización de la séptima modificación 

del Convenio Colectivo de Trabajo. Se 
consiguió el pago, por primera vez en 
la historia del EPEN, el 100% del premio 
por objetivos del Ente. 

Un aspecto importante a destacar es 
que, año a año, se fortalece la construc-
ción política sindical de La Verde y Blan-
ca de ATE Neuquén dentro del EPEN, lo 
que genera mayor identificación de los 
compañeros y compañeras con la Con-
ducción de nuestro Sindicato. Ello se 
pone de manifiesto en las nuevas afilia-
ciones y en la participación de cada ac-
ción que se debate, vota y lleva adelante 
en la Organización Sindical de ATE. 
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Ley 3215
UNA ORGANIZACIÓN 
TRANSVERSAL QUE 
CONQUISTA DERECHOS

Entre las actividades desarrolladas 

en el año, hay que destacar la activa 

participación de los compañeros y 

compañeras, delegados y delegadas 

de las distintas áreas que comprenden 

este convenio, entre las acciones se 

destacan las siguientes:

 

S
e logró la renovación del 
Convenio Colectivo de Traba-
jo 2570, 2574, 2991, 3215/19 
en la que  se destacan, la me-
jora en las bonificaciones de 
entre un 2% y 3%, la bonifi-

cación Convenio Colectivo del 50% de 
los agrupamientos PF5, TC5, AT5 para 
todos los niveles, el 55% de los agrupa-
mientos AD5 y OP5 a todos los niveles, 
la bonificación en cargos de conducción 
de 45% en la categoría PF5 en cargos de 
Director, del 35% de la categoría PF5 en 
cargos de Jefe de Departamento, y un 15 
% de la categoría PF5 en jefe de División, 
como así también se agregaron licencias 
por violencia de género.

A nivel general, todos los trabajadores 
y trabajadoras de este convenio, reciben, 
como resultado desde la aprobación del 
CCT del año 2008 y sus respectivas mo-
dificaciones hasta el año 2019, y quienes 
aprobaron la evaluación de desempeño, 
llegar a un 22 % de crecimiento horizon-
tal a partir del 01 de enero 2022.

Este año se logró, para Áreas Natu-
rales Protegidas, la promoción de distin-
tos niveles para los compañeros y com-
pañeras, a través de concurso, como así 
también, se le dio inicio al expediente 
para ingresos de 2 profesionales, 2 técni-
cos/as especializados/as y 12 guardapar-
ques. También hay que destacar que se 
logró también la implementación “Horas 
Suplementarias” a trabajadores/as de di-
cho sector como así también, la entrega 
de las dos mudas de ropa, (pantalón y 
camisa), calzado, campera.

En lo que respecta a Guardafaunas, 
se consiguió la entrega de dos mudas de 
ropa que incluyo pantalón, camisa, cal-
zado y campera, con alcance a auxiliares 
técnicos, administrativos y operativos. 
En el mismo orden se consigue la boni-
ficación de “Horas Suplementarias”. Ade-
más, hubo ingreso de 9 trabajadores/
as Auxiliares Técnicos (Guardafaunas) 
y 5 trabajadores administrativos a plan-
ta permanente después del periodo de 
prueba, y mediante concurso, ratificados 
por decreto716/2020. 

En el sector Tomeros de la Dirección 

Provincial de Recursos Hídricos se acor-
dó la entrega de los elementos de se-
guridad y de protección, el pago de las 
mudas de ropa del año 2020 y 2021. 
También se logró sostener la bonifica-
ción “Horas Suplementarias” durante el 
periodo temporada baja. Se lograron los 
cambios de nivel para todos los agrupa-
mientos (OP;AT;AD;TC,PF) y el ingreso 
de 12 tomeros en 2 etapas, en la 1° etapa 
ingresan 5 y en la 2° etapa los 7 restantes. 
En cuanto a equipamiento, es importan-
te destacar que a raíz de las medidas de 
fuerza tomadas, se logró la reparación de 
la flota de vehículos, la entrega de un Ca-
mión y una camioneta 0km y 12 motos 0 
km, la reparación de maquinaria pesada 
con su mantenimiento periódico, refac-
ciones y mantenimiento de viviendas, las 
cuales funcionan como casa de tomeros, 
como así también herramientas nuevas, 
acondicionamiento en la planta de bom-
beo Picún Leufú donde se incorporó una 
heladera para mantener el refrigerado 
los alimentos, como así también un lo-
cker metálico con 8 gabinetes.

En el mismo orden y a partir de distin-
tos reclamos los trabajadores y trabaja-
doras del CEAN, salieron los concursos 
de ingresos para 4 profesionales, 4 téc-
nicos/as y un próximo concurso por 2 
profesionales y 2 técnicos/as más para el 
sector. También se garantizó la entrega 
de la ropa de 2019, 2020 y el pago de la 
misma para el año 2021.

Cabe resaltar que, por primera vez, 
desde la implementación del convenio 
colectivo de trabajo, se procedió a ge-
nerar los concursos de ingreso de 51 
cargos para los diferentes viveros, agro-
-zootécnica y agencias de producción, la 
cual se encuentra en proceso evaluativo 
la primera instancia. Así también, se lo-
gró la promoción de niveles a partir de 
los respectivos concursos, la compensa-
ción económica por el primer semestre, 
en cuanto a la ropa de trabajo, y la entre-
ga por el segundo semestre, incluida la 
campera de abrigo.

Hay que destacar la participación acti-
va de los trabajadores y trabajadoras de 
Turismo con la participación activa, junto 
a otros sectores en diferentes marchas y 
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actividades en general, donde se consi-
guió la renovación del CCT Ley 3215/19 
y se acuerda el pago por las dos mudas 
de ropa años 2019, 2020,2021 más la en-
trega de la campera del año 2019.

Los trabajadores y trabajadoras de 
Producción lograron la entrega de la 
ropa de trabajo de los dos semestres de 
2019, 2020 y el pago de la misma del 
2021, como así también, la realización de 
los concursos de cambio de nivel en di-
ferentes agrupamientos y concursos de 
ingreso de 1 profesional (medico Labo-
ral), 1 técnico (Técnico en Informática) y 1 
operario (servicios generales).

En lo que respecta a Brigadistas de 
incendios forestales, a través de la firma 
del decreto 1975/19 CCT Ley 3215/19, 
hoy son parte de la planta permanen-
te 132 trabajadores. Allí se consiguió la 
conquista de un reclamo histórico que 
consiste en la implementación de la con-
tinuidad laboral en temporada baja del 
sector, manteniendo íntegramente las 
bonificaciones, como así el régimen de 
jornada laboral para la alta temporada y 
régimen de licencia. 

En Brigadistas se llevó a cabo el con-
curso de ingreso de cinco vacantes per-
tenecientes a las brigadas de San Martin 
de los Andes, Junín de los Andes y Lon-
copue, lo que derivó en otros seis in-
gresos más, producto de la emergencia 
ígnea. 

La militancia y organización dentro de 
ATE Neuquén ha dado sus frutos para 
todos los sectores que componen este 
Convenio Colectivo y ello se representa 
en la continuidad de las afiliaciones al 
sindicato que avanza en las conquistas 
laborales.  

Producción e Industria, 
Turismo, Recursos Hídri-
cos, Viveros, Agencias de 
Producción, Agro-Zootéc-
nica, Recursos Faunísti-
cos, Áreas Naturales Pro-
tegidas, Ambiente, CEAN, 
COPADE, Brigadistas de In-
cendio, Tierras y Bosques.
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escaneame y mirá el video
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  s e c c i o n a l

L o n c o p u é
LA 
MOVILIZACIÓN 
PERMENTE DE 
UNA SECCIONAL 
ACTIVA

Desde la Seccional Loncopué no ha 

sido la excepción a los avatares que 

trajo la situación sanitaria que se vivió 

durante la Pandemia. 

Todos los sectores y seccionales han 

tenido que lidiar y tratar de ser lo más 

creativos para planear nuevos

 escenarios de luchas por 

garantizar los derechos conseguidos e 

ir por nuevas conquistas. 

Veamos:

E.Pro.Te.N

Se comenzó el año con un reclamo en 
conjunto con los trabajadores y trabaja-
doras, para evitar que de forma arbitra-
ria se obligara a ir a vivir a Copahue al 
personal ante la falta de inversiones en 
transporte y viviendas comprometidas 
por el Ejecutivo. Este conflicto se resolvió 
en una mesa de trabajo en el marco de 
conciliación obligatoria y satisfactoria-
mente para los trabajadores y trabajado-
ras.

Otro aspecto, no menos importante, 
pero en momentos de especulación del 
Ejecutivo, que aprovechó la Pandemia 
para tratar de avanzar sobre los derechos 
laborales, este año se logró el pago del 4 
por ciento de Promoción Horizontal que 
establece el Convenio Colectivo de Tra-
bajo.

Se solicitó la intervención a la Subse-
cretaria de Trabajo para que se mejoren 
las condiciones edilicias de seguridad e 
higiene del edificio de la Isla 132 (Spa-
Termal de Neuquén Capital), ya que exis-
tía un informe (luego de las denuncias 
realizadas por ATE desde 2019) expedi-
do por la Superintendencia de Riesgo 
de Trabajo Nacional que determinaba 
que no era un lugar seguro de trabajo. 
Mientras tanto se gestionó el retiro del 
personal con el pago de íntegro de suel-
do y el incremento del 4 por ciento de 
crecimiento horizontal. El reclamo quedó 
invisibilizado por la pandemia y, con la 
vuelta a la prespecialidad, se retoman los 
reclamos con cortes de la calle Belgrano 
y toma del edificio de la Isla 132. Final-
mente se logró la reparación del edificio.

En lo que respecta a las cuestiones 
del Convenio Colectivo de Trabajo, se 
consiguió la regularización para que se 
efectivice el pago por la Ropa de Traba-
jo y se llevó a cabo el primer concurso, 
en la historia del Ente, donde se logró el 
pase a plana permanente e ingreso de 
22 compañeros/as.

 
En materia del trabajo interno de las 

Comisiones de la Convención Colectiva, 
desde la CIAP, se acordó y presentó el 
proyecto de evaluación de desempeño, 
que luego se aprobó para su implemen-
tación.

Desarrollo 
Social

En lo que respecta a Desarrollo Social, 
hay que señalar el trabajo en conjunto 
con los compañeros y compañeras de la 
Conducción Provincial y de los diferentes 
referentes/as a nivel territorial para que 
se regularice la situación laboral del per-
sonal en diferentes áreas. En lo que res-
pecta a la Seccional, se lograron 5 pases 
a planta permanente de los compañeros 
y compañeras que estaban en condicio-
nes de obtener su merecida regulariza-
ción contractual. 

Una de las complejidades que ha te-
nido Desarrollo Social es que no tenía la 
mayoría de representación de ATE para 
las peleas dentro de la Convención Co-
lectiva, eso hizo que el sindicato se mo-
vilice aún más para revertir esa situación 
y así lo siguen demostrando las nuevas 
afiliciones que se fueron dando a nues-
tra Asociación Trabajadores del Estado y 
desde allí se podrá disputar con mayor 
fuerza, las necesidades de los trabajado-
res y trabajadoras del sector. 

 

Brigadistas
 En el sector se realizaron loscon-

cursos de ingreso a la institución con 4 
nuevas incorporaciones en el plantel. 
También allí se continuó trabajando en 
la implementación del Convenio Colecti-
vo de Trabajo, como lo fue el armado de 
cronogramas de trabajo, tanto en tempo-
rada alta y temporada baja. Además, se 
consensuó para que se reconozcan los 
días feriados y asuetos, como las licen-
cias en tiempo y forma.

En Brigadistas se llevó a cabo el pago 
de Promoción Horizontal, pago de boni-
ficaciones que no eran reconocidas por 
el Ejecutivo, se consiguió la entrega de 
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ropa de trabajo (fajina y combate de in-
cendios).

Desde el sector se sigue insistiendo 
con el pedido de relevamiento del par-
que automotor de la regional Zona Cen-
tro Loncopué (la cual cubre una región 
extensa que va desde los límites de las 
localidades del Cholar y el Huecú hasta 
el parque nacional Laguna Blanca). Sólo 
se logró conseguir la entrega de una ca-
mioneta 4x4, pero queda pendiente la 
unida primordial y específica, que es un 
camión forestal autobomba 4x4 para la 
zona en la extinción de incendios tanto 
rurales y/o forestales con el desencade-
nante latente de incendios de inter fase. 

Se ha continuado con el trabajo para 
que exista el reconocimiento de activi-
dad de alto riesgo, para brigadistas fo-
restales, como así también pedidos de 
capacitaciones dentro del escalafón jefes 
de brigada, logística  y comunicaciones.

Auxiliares de 
Educación

Durante este año se trabajó de ma-
nera ágil en el listado de inscriptos/as a 
cubrir suplencias, logrando que nuevos 
compañeros y compañeras ingresen 
como trabajadores/as estatales y otros 
obtuvieran el pase a planta permanente.

Desde la Seccional se recorrió todas 
las escuelas de la zona urbana y de la 
zona rural, algunas se encontraban cerra-
das por razones edilicias (donde se había 
realizado los reclamos correspondien-
tes), en otras e asesoró, se informó y afilió 
trabajadores, informando y entregando 
CCT ley 2890 a quienes se encontraban 
cumpliendo funciones. 

Ante lo acontecido en la escuela al-
bergue de Quintuco, tras la explosión en 
sus instalaciones, desde la Seccional se 
convocó y marchó en repudio a la desi-
dia mostrada por el Gobierno y para que 
no se repitan estas situaciones en ningu-
na dependencia.   

El sector acompañó y participó acti-
vamente de todas las Jornadas Institu-
cionales Unificadas con la movilización 
de más 50 representantes de la zona a 
los encuentros realizados en: Plottier, 

Loncopué, Huncal, Pichaihue, Campana 
Mahuida, Huarenchenque, Caviahue y El 
Huecú.

Salud
En el sector se realizaron concursos 

para ingreso como personal eventual 
(22 cargos) en diferentes sectores, con-
cursos de cambio de encuadre, cambios 
de nivel; se acompañó en la evaluación 
de desempeño a los afiliados y afiliadas 
que hicieron uso de su derecho de solici-
tar la presencia del gremio en la misma. 
Gracias a la lucha colectiva y el esfuerzo 
de delegados/as y referentes de la ATE 
verde y blanca, se consiguieron 15 pa-
ses a planta permanente. Se participó de 
manera activa en todas las asambleas y 
plenarios en Neuquén Capital.

También en Salud se realizaron capa-
citaciones en COVID-19 intrahospitala-
rias y población en general, instituciones 
públicas y privadas, nacionales, provin-
ciales y municipales, instituciones educa-
tivas y comercios.

Desde el Sindicato se participó con 
donaciones de insumos hospitalarios 
y, en solicitud con el personal, hubo un 
interés para que haya una participación 
activa de los compañeros y compañeras 
de jurados en los concursos. 

ISSN
En lo que respecta al Instituto de Se-

guridad Social del Neuquén, se organi-
zaron encuentros con los compañeros 
y compañeras, principalmente del Ho-
tel del ISSN de Copahue, para informar 
acerca de los avances y beneficios que 
traerá el Convenio Colectivo General. En 
dichas oportunidades también se ase-
soró y se registraron más afiliaciones al 
Sindicato. 

Municipalidad
En trabajo con los trabajadores y tra-

bajadoras municipales se logró acordar 
con el Ejecutivo la adhesión al aumento 
salarial provincial del 53,09 por ciento.

Se logró conformar la JACAD, la re-
categorización de 14 a 15 compañeros y 
compañeras y el ascenso a la categoría 
24 a personal de edad avanzada, como 
reconocimiento y que no llegan a com-
pletar los años de servicio para la caja 
jubilatoria. 

En lo que respecta a la estabilidad la-
boral, se acordó seguir trabajando para 
concretar nuevos pases a planta perma-
nente y que se incorporen al sueldo bási-
co 3 resoluciones administrativas.

El Huecú
En el sector Salud de la localidad, se 

trabajó en asambleas intrahospitalarias, 
se realizaron gestiones de trámites y re-
solución de diferentes problemáticas. Se 
lograron más afiliaciones, participación 
de manera activa en las asambleas de 
Neuquén Capital y se concretaron dife-
rentes concursos para ingreso como per-
sonal eventual, y 7 pases a planta perma-
nente.

En lo que respecta a La Municipali-
dad, se llegó a un acuerdo con el Ejecuti-
vo para que adhiriera al aumento provin-
cial del 53 por ciento, como así también 
una mejora en el porcentaje de la boni-
ficación por trabajo insalubre, el pase a 
planta permanente de 38 compañeros 
y compañeras, la entrega de la ropa de 
trabajo, la adhesión al convenio 190 y 
se realizó el Primer Encuentro de Muni-
cipalidades de la Seccional, en la que 
participaron delegados/as de Caviahue, 
Loncopué y El Huecú. 

En el sector Auxiliares, se realizaron 
asambleas, se eligieron 2 nuevos de-
legados, se llevó a cabo el proceso de 
inscripciones para cubrir suplencias, se 
trabajó en el listado de las plantas fun-
cionales para poder establecer los con-
cursos de los cargos vacantes por jubila-
ciones y renuncias. 

Además del trabajo cotidiano en la 
atención de demandas y consultas por 
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parte de los compañeros y compañeras, 
se tomó intervención cuando existieron 
asignaciones de labores en lugares que 
no correspondían, o cobertura de cargos 
de suplencia sin respetar el orden de los 
listados. Todo ello, junto a otras particu-
laridades que fueron apareciendo, se lle-
varon al Distrito VII. 

Desde el sector Auxiliares también 
fue importante haber podido viajar para 
participar, por primera vez, de una Jorna-
da Unificada Provincial, donde se abor-
dan y profundizan temáticas determinan-
tes para el conjunto de los trabajadores y 
trabajadoras de educación. 

Caviahue

En lo que respecta a los compañeros y 
compañeras Municipales, hay que decir 
que se realizaron asambleas y se eligie-
ron nuevos delegados/as para comenzar 
a trabajar activamente con el cuerpo de 
delegados. Hubo más afiliaciones.

Se consiguió la adhesión del ejecuti-
vo provincial a la recomposición salarial 
del 53 por ciento, como así también el 
pago en concepto de ropa de trabajo y 
el compromiso de trabajar en la entrega 
de la ropa desde marzo del 2022.

Además, se realizó una lucha histó-
rica, de paro, marchas y movilizaciones, 
con una medida de dos días sobre el 
puente de acceso a la Villa turística que 
contó con el apoyo de la población en 
general y turistas, delegados/as y com-
pañeros/as de Educación, E.Pro.Te.N, 
EPAS. El resultado de ello fue: el pase al 
básico de sumas no bonificables de los 
haberes del personal de planta perma-
nente, recategorizaciones; pases a plan-
ta permanente de 25 contratados/as y 
el compromiso de pasar gradualmente, 
durante el 2022, a los compañeros que 
estén en condiciones. 

En lo que respecta a Auxiliares de 
servicio, se continuó trabajando con las 
delegadas y los compañeros; se asesoró, 
informó y resolvieron diferentes proble-
máticas, lográndose más afiliaciones. 

Hubo un trabajo en conjunto con per-
sonal directivo para la plena implemen-
tación del CCT ley 2890 y para llevar a 
cabo los reclamos sobre problemas edi-

licios en los establecimientos educativos.

Desde el sector también se logró par-
ticipar en la Jornada Unificada Provincial 
en el predio del sindicato en la ciudad de 
Plottier.

Mujeres 
Sindicalizadas

Se continuó con el programa local 
¨NO ESTAS SOLA¨ y, en ese marco, se 
realizó una charla sobre violencia en el 
ámbito laboral, en la Jornada Unificada 
de Auxiliares de Servicio, en Loncopué, y 
otro en el Primer Encuentro de Municipa-
lidades, en El Huecú.

Se informó y asesoró legalmente a 
compañeras en Loncopué, El Huecú y 
Caviahue-Copahue, que sufrieron vio-
lencia en sus lugares de trabajo. Se rea-
lizó el acompañamiento permanente 
telefónico como en cada reclamo de las 
compañeras que necesitaban, desde ha-
cer una denuncia en la comisaría, a una 
situación de violencia laboral. 

Se comenzó a trabajar también, en 
forma conjunta, con la seccional de Chos 
Malal, Buta Ranquil, asesorando en dife-
rentes problemáticas en cuestión de vio-
lencia laboral de género.

A través del espacio sindical se soli-
citó a las municipalidades de Loncopué, 
Caviahue y El Huecú, y al Ente Provincial 
de Termas que adhieran a las leyes Mi-
caela y 3288, razón por la cual hay com-
pañeras haciendo uso de esta última.
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  s e c c i o n a l

S a n  M a r t í n  d e
l o s  A n d e s
DEL SUR 
PARA EL SUR

En la zona sur de la provincia del 

Neuquén, la Asociación Trabajadores 

del Estado ha sido protagonista del 

acompañamiento de los trabajadores 

y trabajadoras de la Administración 

Pública Provincial en cada uno de sus 

sectores. Hagamos un repaso:

Educación / 
Auxiliares de 
Servicio

En lo que fue el año 2021, se realiza-
ron 15 elecciones de Delegados y Dele-
gadas. Hubo Inscripciones para el ingre-
so de Auxiliares de Servicio suplentes en 
las Escuelas Rurales de:  Meliquina, Lago 
Hermoso, Planta Chachin y Nonthue.

En el transcurso de Marzo – Noviem-
bre, se llevó a cabo el llamado de 70 
suplentes para cubrir diferentes cargos, 
en el marco de la emergencia sanitaria y 
otras situaciones.

También, fruto del trabajo sindical, 30 
auxiliares de servicio accedieron a su es-
tabilidad laboral.

Uno de los temas centrales sobre los 
cuales la Organización Sindical ha deci-
dido plantear la batalla es en el tema de 
las diferentes formas de violencia que se 
desarrollan en el ámbito laboral. En la 
Zona Sur, se intervino en el abordaje y 
resolución de 3 casos por situaciones de 
Violencias, las cuales todas fueron cana-
lizadas por el sindicato, el área de RRHH 
de Distrito escolar y la Comisión de Se-
guridad, Salud Ocupacional e Igualdad 
de Oportunidades y Trato.

En lo que respecta a la capacitación, 
se logró firmar el convenio a nivel local 
con el CFP Nº 19, para llevar a cabo talle-
res de capacitación destinados a los y 
las trabajadoras dependientes del CPE 
(Atención al Público y Buen trato, Trabajo 
en Equipo y Seguridad e Higiene), con 
un total de 80 compañeros y compañe-
ras participando y finalizando sus capa-
citaciones.

Desde la conducción de ATE San Mar-
tín de los Andes, se organizó un encuen-
tro de trabajo orientado a la capacitación 
para Delegados y Delegadas de Educa-
ción, en las que se les entrego material 
informativo para que puedan contar con 
las herramientas dispuestas en la Ley 
2890. Además, se realizaron 7 encuen-
tros de trabajo de lectura y visibilización 
de artículos del CCT con perspectiva de 

Género, con compañeras y compañeros, 
cuyo objetivo fue poder reconocer los 
derechos con perspectiva de género y 
materializar el trabajo en algún tipo de 
soporte digital o papel.

El 14 de abril de 2021, y ante la situa-
ción de emergencia sanitaria, se organi-
zó localmente y en forma conjunta con 
el sector de Salud, un taller de CAPACI-
TACION destinado a los y las Auxiliares 
de Servicio y Ejecutoras Sociales, depen-
dientes de Desarrollo Social, que cum-
plen funciones en el CDI Newen Antu, de 
PROTOCOLOS COVID19. El taller tuvo 
una participación de 180 compañeros y 
compañeras y fue dictado por profesio-
nales de la salud, pertenecientes a la Sali-
ta de Chacra 30, y profesionales de Zona 
Sanitaria IV.

Con la participación de más de 200 
compañeros y compañeras, se llevaron 
a cabo dos Jornadas Unificadas en los 
meses de septiembre y octubre. La Jor-
nada de Septiembre, tuvo un carácter in-
formativo, enfocado en la Ley 2890, con 
un marco explicativo sobre: liquidación 
de horas, suplentes, se presentaron las 
comisiones del CCT y sus integrantes, 
se informó sobre los talleres de capaci-
tación, temas relacionados a futuras ca-
pacitaciones y trabajo con delegados y 
delegadas.

En lo que respecta a la jornada del 
mes de octubre, la temática estuvo en-
focada en la erradicación de la violencia 
laboral. Allí se presentó el Mapa Recur-
sero realizado por nuestra organización 
para que sea una herramienta para los y 
las trabajadoras, y pueda estar presente 
como herramienta en los espacios de tra-
bajo. También se entregó un instructivo 
(tutorial), de liquidación de sueldos.

Durante todo el año, se realizaron re-
corridas y visitas en las escuelas, tenien-
do en cuenta los cuidados y protocolos 
vigentes. En las mismas se abordaron 
cada uno de los reclamos colectivos e in-
dividuales que se canalizaron por la sec-
cional, la que participo y adhirió a cada 
una de las medidas de fuerza, activida-
des locales y provinciales 
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Desarrollo 
Social Provin-
cial:

En lo que respecta al sector, durante 
el 2021, se acompañó y abordaron dife-
rentes reclamos individuales y colectivos, 
de compañeras pertenecientes al CDI 
Newen Antu, y también de compañeras 
pertenecientes a equipos interdisciplina-
rios de abordaje en zonas rurales. Tam-
bién allí se logró crecer en el nivel de 
afiliaciones y elecciones de delegados y 
delegadas. 

Además, se acompañó en la gestión 
ante el Distrito IX para la apertura de dos 
salitas en los CPEM57 y 96 que aún están 
pendientes con fecha de este año para la 
puesta en marcha. 

Desarrollo 
Territorial y 
Ambiente:

En el mes de agosto, se realizaron 
asambleas y reuniones de trabajo con 
compañeros y compañeras del sector de 
Brigadistas de Incendios y con la Agen-
cia de Producción y Vivero.

En dos de esos encuentros se contó 
con la participación de los compañeros 
paritarios de ATE Neuquén del sector, 
donde se generaron actas de asamblea 
donde quedaron detallados los recla-
mos del sector de Brigadistas. También, 
de esos encuentros surge la propuesta 
de reforzar la Brigada de Incendios, me-
jorar las condiciones edilicias del sector, 
la entrega de ropa, y regularizar una si-
tuación dada con respecto al pago de 
horas extras y al trabajo de colaboración 

realizado en el marco del Plan Nacional 
del Manejo del Fuego.

En el mes de octubre, se llevó a cabo, 
por primera vez, el proceso de llamado 
a concurso, para Técnico Jefe de Vivero, 
un puesto administrativo y dos de peón 
en el sector de Viveros Provinciales. Tam-
bién hubo un llamado a concurso para 
ingreso de Birgadistas de Incendios 
Provinciales. En ambos procesos, la sec-
cional estuvo presente como parte inte-
grante de los jurados, en todas las etapas 
de los concursos.

ISSN Farmacia, 
Delegación y 
Hotel:

En el hotel de ISSN sector mucamas, 
se gestionó y presiono mediante algunas 
acciones y notas, para la contratación de 
Mucamas temporales que habían pres-
tado servicio pre pandemia. También se 
realizó, en el mes de noviembre, antes de 
comenzar la temporada y apertura del 
Hotel, una reunión informativa con las 
compañeras para informarlas respecto 
del avance del CCT General, la necesi-
dad de organizarse y realizar la elección 
de una delegada del sector.

En lo que respecta a farmacia, se lle-
vó a cabo una medida de fuerza local, 
por la incorporación de una compañera 
de trabajo y su reconocimiento y exten-
sión de horario laboral para el sector de 
maestranza. Esto se consiguió gracias a 
la medida en conjunto desde el interior 
y en Neuquén.

Denunciamos públicamente sobre la 
falta de prestadores de servicios médi-
cos con especialidades como Ortodon-
cia, por ejemplo. Allí se trabajó infor-
mando de la situación a los medios de 
comunicación regionales y provinciales, 
una presentación en el Concejo Delibe-

rante local y una campaña de junta de 
firmas a través del portal comunitario, 
Change.org.  

Salud

El trabajo en el sector fue intenso en 
todo el año, donde se pudieron concre-
tar avances importantes que fueron res-
paldados por los trabajadores y traba-
jadoras en las urnas con la elección de 
delegados y delegadas. 

El estado de asambleas fue priorita-
rio en las decisiones desde principio de 
año. Allí se mantuvo por dos meses un 
conflicto salarial, en el cual se continuó 
trabajando, aún con esa dificultad.

Se realizaron los listados de ropa de 
trabajo, para que, la misma, llegue a la 
mayor cantidad de compañeros y com-
pañeras.

En relación al personal eventual, se 
llevó adelante un trabajo de reconoci-
miento de causas y un relevamiento para 
poder concretar el pase a planta. Por 
ello, en el mes de diciembre se terminó 
el proceso para que 57 trabajadoras y 
trabajadores, obtengan su PASE A PLAN-
TA PERMANENTE. 

En el transcurso del año se llevaron 
a cabo en total 35 concursos, entre in-
ternos, externos y eventuales. En todos 
ellos se participó como partes integran-
tes del Jurado.

Desde la Seccional se impulsó el re-
quisito excluyente para que, los concur-
sos de los cargos de conducción, los pa-
ritarios y paritarias que llevan adelante el 
proceso, exijan a los/as interesadas, con-
tar con la capacitación de la Ley Micaela 
(27499).

En el mes de junio, se realizó una de-
nuncia pública respecto de la vacuna-
ción en establecimientos privados de la 
localidad que implicaban gastos y pagos 
al sector privado. Gracias a esa acción, 
el plan de vacunación se llevó adelante, 
únicamente, en establecimientos públi-
cos.

A pocos días de haber asumido la 
nueva coordinación de la Zona Sanitaria 
IV, se presentó la propuesta y se realiza-
ron reuniones para que se agilicen las 
gestiones locales para la implementa-
ción urgente de la capacitación, a todo 
el personal de salud, en contenidos de 
LEY MICAELA.

En el mes de Julio se realizaron me-
didas de fuerza, para que el Ejecutivo 
llame a concursos a las jefaturas de Ges-
tión de Pacientes, mantenimiento y el 
resto de los cargos que estaban condi-
cionalmente ocupadas por personas sin 
haber concursado. Previamente, se había 
denunciado también que se estaban rea-
lizando contrataciones de personal bajo 
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la figura de mono tributo en el hospital 
modular de la localidad, no respondien-
do esto a la normativa vigente. 

Las gestiones de la seccional estuvie-
ron centradas también en acompañar 
al personal en sus reclamos particulares 
que tenían que ver con errores en las li-
quidaciones salariales, descuentos injus-
tos, licencias profilácticas, vacaciones y 
rotaciones del personal entre otras. 

Con la presencia de la Seccional y la 
conducción del sindicato se logró avan-
zar y solucionar problemas estructurales 
en los lugares de trabajo, donde los es-
tablecimientos no se encontraban en 
condiciones edilicias correctas para la 
prestación del servicio de salud. 

Durante la pandemia se intervino en 
incontables conflictos emergentes de ur-
gencia, solicitando la participación de los 
trabajadores y trabajadoras en el comité 
de emergencia de la ciudad, para orde-
nar y exigir la adquisición provisión de 
los EPP correspondientes, exigiendo que 
quedasen al alcance de los sectores en 
calidad y cantidad.

EPEN:

Desde el sector hubo una participa-
ción importante en todos los plenarios 
convocados por la Conducción en la 
Capital. También hubo elección de dele-
gados/as en el sector, lo que sigue reafir-
mando el espíritu democrático y partici-
pativo de Ate Neuquén.

Otro aspecto que denota la confianza 
en el Sindicato es el crecimiento cons-
tante en las afiliaciones, donde se llegó 
al 100 por ciento de trabajadores y tra-
bajadoras afiliadas en el sector adminis-
trativo. 

CTA, empresa 
tercerizada 
SALUD Maes-
tranza, Camil-
leros e In-
formes:

Allí se realizaron asambleas informa-
tivas y de organización durante todo el 
año, donde hubo un acompañamiento 
en diferentes reclamos particulares y 
colectivos, como así también, la gestión 
para el ingreso de personal para reforzar 
los sectores.

Además, se participó en Neuquén, 
del encuentro de la CTA, para la creación 
de un Sindicato de la Actividad Privada.

Al inicio de la pandemia se solicitó 
que el personal de la empresa terceriza-
da sea vacunado, al igual que el personal 
de salud, y también, a través de la CTA, 
se solicitó que los trabajadores y traba-
jadoras sean incluidos en los talleres de 
capacitación de Ley Micaela, como así 
también en Seguridad e Higiene y Proto-
colo de Covid 19.



40 | MEMORIA Y BALANCE 2021 | ATE NEUQUÉN

Actividades Gremiales 
Generales y espacio de 
Mujeres de ATE:

En el mes de Julio, se marchó y movilizó al Concejo Deliberante local, para 
solicitarle a los bloques de concejales que se expidan respecto a lo que 
estaba ocurriendo en la legislatura Neuquina, y la no aprobación del en-
deudamiento para afrontar el incremento salarial de los y las trabajadoras 
estatales.

Se movilizo a la Delegación de ISSN en el mes de noviembre en defensa 
y apoyo a la presentación de la lista para Consejeros Gremiales, Primero 
ISSN.

Desde la Seccional también se continuó con la atención y asesoramiento de 
la Abogada en forma mensual, y se realizaron diferentes presentaciones y 
asesoramientos individuales.

Desde el espacio de Mujeres de ATE, en el mes de febrero, se repudió el 
femicidio de Guadalupe en Villa la Angostura y, en el mes de marzo se mo-
vilizó hasta la localidad para participar del Encuentro de Mujeres de la Aso-
ciación Trabajadores del Estado. 

El 8 de marzo,
se presentó, en la seccional el MAPA RECURSERO, realizado por la seccio-
nal, para poder brindar herramientas a nuestros compañeros y compañeras 
en cada uno de sus sectores de trabajo.

El 3 de junio 
se participó del Conversatorio Provincial, en el marco del aniversario del 
Colectivo NI UNA MENOS, siendo esta una iniciativa local.

En el mes de agosto se llevaron a cabo encuentros de trabajo de lectura y 
visibilizarían de los artículos plasmados en el CCT Ley 2890 con perspectiva 
de género y ampliación de derechos. Se concretaron en todo el año 7 en-
cuentros de trabajo, finalizando el último en el mes de noviembre.

Además, se trabajó en la consolidación del espacio de mujeres sindicaliza-
das para seguir ampliando derechos, incorporando la perspectiva de gé-
nero en cada espacio sindical y afianzando los protocolos de abordaje para 
las situaciones de Violencias que atraviesan las y los trabajadores.

escaneame y mirá el video
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  s e c c i o n a l

z a p a l a
En el centro 
de la 
Provincia, 
la salida 
también en 
colectiva

En la zona centro de la provincia, 

ATE Neuquén, demostró que estuvo 

acompañando a los trabajadores 

y trabajadoras en los diferentes 

sectores. En este 2021 hubo 

participaciones importantes en 

diferentes áreas, veamos:

Desarrollo 
Social

Además de la participación activa 
en todas las medidas, asambleas y de-
cisiones dispuestas por la Conducción 
Provincial, la Seccional intervino directa-
mente en los conflictos como en el CDI 
“Nidito de Ternura”, donde el personal 
de la guardería, cansados de la sordera 
por parte de las autoridades, llevaron 
adelante una medida que se extendió 
por varios meses. El reclamo consistía 
en cuestiones edilicias que afectaban la 
labor y ponían en riesgo la salud e inte-
gridad de los niños y niñas que asisten 
a la institución. Además, cabe recordar, 
que los pequeños y pequeñas necesitan 
de cuidados importantes por su condi-
ción social desfavorable e injusta que 
atraviesan muchas familias y los proble-
mas edilicios no podían contener dicha 
situación. La medida fue expuesta ante la 
Subsecretaría de Trabajo de la Provincia 
para que se tomen cartas en el asunto 
como así también, se llevaron adelante 
conferencias de prensa exponiendo la 
situación y para dar testimonio a la ciu-
dadanía del estado de abandono de la 
institución.    

Dentro de la medida dispuesta allí, la 
asistencia del personal estuvo interrum-
pida hasta no existiera una situación de 
normalización con, por ejemplo, la insta-
lación de gas. Fue por ello que, hasta que 
no se resolvió dicha situación edilicia, no 
se pudo poner en vigencia la presencia-
lidad que recién se pudo concretar, con 
los protocolos correspondientes, a partir 
del 18 de octubre. 

Desarrollo 
Territorial

 
En la localidad de Villa Pehuenia, en 

el Vivero Provincial “Luis Alberto Puel”, 
se llevó a cabo la elección de delegado 
y, de la misma jornada estuvo presente 
el secretario general, José “Memo” Sier-
ralta, donde se evacuaron dudas acerca 
de las cuestiones tendientes al Convenio 
Colectivo de Trabajo del sector. 

En Mariano Moreno, en el Vivero Pro-
vincial, y en el marco del concurso exter-
no para ingreso al Sector, la conducción 
sindical se hizo presente para participar 
en el proceso desarrollado en los exáme-
nes teóricos, en el caso de la selección 
de administrativos y exámenes prácticos, 
en el caso de la selección de operativos. 
Lo mismo aconteció en Villa Pehuenia 
con el concurso para los y las postulantes 
en el Vivero Provincial “Luis Alberto Puel” 
en el mes de noviembre. 
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Educación
 

El sector tuvo una participación activa 
en todas las medidas y allí se realizaron 
las asambleas tendientes a definir la apli-
cación del pago de la bonificación por la 
ropa de trabajo y el paro de los sectores 
convencionados para el mes de abril.

Para el mes de julio, en la localidad 
de Las Lajas, se llevaron a cabo reunio-
nes con los compañeros y compañeras 
auxiliares donde se trataron temas como 
la falta de inscripción y concursos, como 
así también, el pase a planta de auxiliares 
que sufre el sector desde hace años. Y 
fue en dicha ciudad donde se desarrolló, 
en el mes de agosto, la Jornada Unifica-
da en la escuela primaria N° 170, con la 
presencia de parte de la Comisión Direc-
tiva de ATE Zapala, y con gran participa-
ción de Auxiliares de Servicio de planta 
permanente y suplentes. En el encuentro 
se trataron cuestiones tendientes a resol-
ver las dificultades que surgen en la apli-
cación de la Convención Colectiva del 
sector, la situación de infraestructura en 
las escuelas, las plantas funcionales y los 
pases a planta. 

Para el mes de agosto se desarrolló, 
en la ciudad de Zapala, en las instalacio-
nes de la EPET N° 11 una masiva Jornada 
Unificada donde se analizaron los avan-
ces de la aplicación del CCT y se reestab-
leció un reclamo por la situación edilicia 
de las instituciones educativas que no 
habían sido reparadas en el transcurso 
del año. 

Ya en el mes de septiembre hubo una 
nueva jornada unificada en las Escuela 
Primaria N° 194 de Zapala. Allí se reali-
zaron capacitaciones en RCP, Seguridad 
e Higiene y Manipulación de Alimentos. 
En tanto, en las instalaciones de la EPET 
N° 11, se realizó la jornada de educación 
orientada a la capacitación de Manejo 
y Combate al fuego, la cual fue dirigida 
por personal de Bomberos de la ciudad. 

Las actividades en la zona centro de 
la provincia fueron intensas en el sector; 
en Las Coloradas, también en el mes de 
septiembre, hubo una Jornada Unificada 
de Educación donde se analizó la imple-
mentación del Convenio Colectivo de 
Trabajo. En tanto, unos días después, en 
la ciudad de Las Lajas, llevaron adelante 
un reclamo por el pleno cumplimiento 
de la Convención, por el llamado a ins-
cripciones, pases a planta por cargos va-
cantes producto de las jubilaciones en el 
sector. 

Las elecciones de delegados y dele-
gadas se mantuvieron a lo largo del año, 
como es el caso de Zapala en la Escuela 
99, en el Jardín N° 9, EPET N° 11 y EPET 
N° 15.

En el mes de noviembre se concretó 
la firma de un acuerdo entre el Ejecuti-
vo Municipal y la conducción local y el 
Centro de Formación Profesional para 
capacitaciones destinada a auxiliares de 
servicio para la promoción de labores sa-
ludables y de buena calidad. 

Promediando el cierre del 2021, en la 
ciudad de Plottier, en el predio recreati-
vo Leopoldo González, se llevó a cabo la 
Jornada Unificada Provincial donde los 
delegados y delegadas del sector, com-
partieron las experiencias del año junto 
al Secretario General de ATE y la CTA 
Neuquén, Carlos Quintriqueo. 

En tanto, el 16 de diciembre, en la ciu-
dad de Zapala, en el Campus Municipal 
de Estudios Superiores, se hizo entrega 
de los certificados a los/as Auxiliares de 
Servicio que se capacitaron en Seguri-
dad e Higiene, Manipulación de Alimen-
tos y Elaboración de Refrigerios. 

Los mismos estuvieron impulsados 
por la seccional en conjunto con el Di-
rector de Distrito III, Franco David y los 
directores de los distintos CFP. 

ISSN

En lo que hace a la obra social y caja 
jubilatoria de los y las estatales de la 
provincia del Neuquén, el trabajo estu-
vo presente siempre. Allí participaron 
de una charla informativa los candidatos 
y candidatas de la lista de ATE Verde y 
Blanca para el cargo de Consejeros en 
el ISSN. César Sagredo, Baltazar Álvarez, 
Soraya Abraham, Carlos Rosselli y el se-
cretario general de Zapala, José Sierralta, 
explicaron la propuesta para la recupera-
ción de nuestra obra social y caja jubila-
toria, donde se resaltó la necesidad de 
tener acceso a la información de primera 
mano de la situación del ISSN y así poder 
impulsar acciones para mejorar la cali-
dad de vida de los afiliados y afiliadas. 

Municipales

Promediando la mitad del 2021, la 
conducción Provincial y Local del sindi-
cato, se reunieron con el intendente de 
la ciudad, Carlos Koopmann, para ex-
poner las problemáticas existentes en 
diferentes sectores de la administración 
municipal y acordar sobre la locación del 
terreno donde se edificará la seccional 
de ATE en Zapala. 

En tanto, en los inicios de año, en las 
instalaciones de la Municipalidad de 
Zapala, y gracias a la lucha de ATE, se 
logró la firma de un acuerdo para los 
compañeros y compañeras municipales 
por una bonificación de 20 mil pesos en 
concepto de reconocimiento. El mismo 
se estableció pagarse en dos cuotas, con 
los haberes de enero y febrero.

Para el mes de febrero, los sectores 
de Recolección de Residuos y Cloacas, 
junto a la conducción local, se llevó a 
cabo una toma del Corralón Municipal 
ante el rumor de privatización de éstos 
sectores. Allí se solicitó una explicación 
urgente al Ejecutivo Municipal por la si-
tuación, como también la unificación de 
todos los reclamos de los distintos secto-
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res del que se desempeñan en el Corra-
lón Municipal.

En Marzo, también en las instalacio-
nes del Corralón Municipal de Zapala, se 
llevó a cabo la Asamblea para elevar el 
voto de los trabajadores y trabajadoras 
por la aceptación o no de la propuesta 
salarial del Ejecutivo Municipal. El resul-
tado fue ir por la positiva en la recompo-
sición salarial. 

A mediados de año se realizaron mo-
vilizaciones, paros y quite de colabora-
ciones en diferentes áreas de la Munici-
palidad de Zapala por el reclamo en las 
dilaciones en la discusión del Convenio 
Colectivo de Trabajo, recategorizaciones, 
recomposición salarial, entrega de ropa 
de trabajo y pases a planta permanente. 

Los reclamos se extendieron en el 
tiempo y en el mes de octubre, se llevó a 
cabo una masiva asamblea de municipa-
les donde se firmó un acta mandatando 
a la Asociación Trabajadores del Estado, 
Seccional Zapala, en los distintos recla-
mos que el Sindicato viene realizando 
desde hace más de un año sobre los adi-
cionales por función, recategorización 
para todo el personal municipal, realiza-
ción concursos, pago por concepto de la 
ropa adeudada en 2020 e implementa-
ción de concursos para el cupo del 4% 
de personas con discapacidad, entre 
otros.

Tras los reclamos, el Ejecutivo acordó 
dar 2 categorías a todo el personal mu-
nicipal, con los haberes de noviembre, 
abonar el pago de la ropa adeudada 
al período correspondiente a 2020; y 
también se comprometió en realizar la 
compra de la segunda muda de ropa 
correspondiente a 2021, teniendo en 
cuenta los talles y la calidad de la mis-
ma. Además, se logró el adelanto de la 
última cuota de la recomposición salarial 
de 5,12 % con los haberes de diciembre 
sumando un total del 11,12%.

Ya en el cierre del año, el 16 de diciem-
bre, el secretario general de ATE Zapala, 
José “Memo” Sierralta, tomó la palabra 
en el Concejo Deliberante para expresar 
la voluntad popular de muchos sectores 
en contra del proyecto de ordenanza de 
tarifazos que el Ejecutivo Municipal elevó 
al cuerpo. Los y las concejales no pudie-
ron argumentar contra lo expuesto por 
Sierralta y fue el único referente sindical 
en expresar el descontento popular que 
significan estos aumento que van desde 
el 35 al 180 por ciento en las tasas. Esto 
repercute directamente en el bolsillo de 
las familias zapalinas y por ello la impor-
tancia de la presencia del referente de 
ATE en el Concejo. 

Registro Civil

En el sector se mantuvo el trabajo de 
los delegados y delegadas, junto a la 

conducción local de ATE Neuquén, para 
que se establezcan los cumplimientos de 
lo que establece el Convenio Colectivo 
de Trabajo (Ley 3046). Además de esta-
blecerse las recomposiciones salariales 
discutidas y votadas por el Sindicato, que 
alcanzó el 53% anual, en las localidades 
de Zapala, Mariano Moreno, Bajada del 
Agrio y Las Lajas, en el mes de marzo, se 
hicieron entrega de la ropa de trabajo 
para el personal de cada una de las ofi-
cinas provinciales donde funcionan los 
Registros. 

Salud

El sector demandó mucha presencia 
gremial de las conducciones sindicales 
provinciales y seccionales en las diferen-
tes asambleas y recorridas que se lleva-
ron adelante por los hospitales y centros 
de salud en toda la zona. Allí se mantuvie-
ron reuniones y asambleas en: Mariano 
Moreno (Hospital Carlos Burdes),  Bajada 
del Agrio (Hospital Doraliza Saez), Las La-
jas (Hospital José Venier), Villa Pehuenia 
(Centro de Salud de Villa Pehuenia), Alu-
miné (Hospital de Aluminé), Las Colora-
das (Hospital Carlos Potente), Zapala (En 
las instalaciones de la Escuela Primaria 
N° 3). Allí se recabó el reclamo real del 
personal de salud sin dar lugar a las es-
peculaciones política que surgieron en el 
medio y que buscaron, permanentemen-
te atacar a los referentes y referentas del 
gremio. 

Más allá de la conocida resolución 
al conflicto, en el medio estaba la nece-
sidad real del personal que expresaba 
complicaciones de carácter particular 
como en lo colectivo. La implementación 
del CCT, el personal eventual y la sobre 
carga horaria de los compañeros y com-
pañeras que lidiaban en la trinchera con 
la Pandemia. 

De a poco, y gracias a la confianza y 
militancia en ATE Neuquén, comenzaron 
a aparecer las soluciones. En la ciudad 
de Zapala, en el mes de mayo, se logró 
la regularización de 29 compañeros 

y compañeras que prestaban servicio 
como eventuales. En Bajada del Agrio, 
durante julio, se hizo entrega del calza-
do de seguridad para el personal que se 
desempeñaba funciones en el Hospital. 
Allí también se llevó a cabo la apertura 
de sobres de los postulantes al cargo de 
Mucama. 

En Las Lajas y en Zapala, en el mes de 
julio, se hizo la entrega de la ropa de tra-
bajo y calzado de seguridad, tal cual lo 
establece el CCT de Salud. 

Durante el mes de agosto, en la ciu-
dad de Zapala, se realizó el Plenario de 
Delegados/as de la zona Centro, en las 
instalaciones del Sindicato. Estuvieron 
presentes parte de la Comisión Direc-
tiva de ATE Neuquén, y junto con los 
compañeros/as del Sector Salud de las 
localidades de Zapala, Mariano Moreno, 
Aluminé, Las Coloradas y Las Lajas, entre 
otras, para desarrollar temas inherentes 
al CCT, Elementos de Protección Perso-
nal y del personal en calidad de eventual.

La ciudad de Zapala también fue el 
escenario de una Asamblea multitudi-
naria para comunicar el pase a planta 
permanente de 700 trabajadores y tra-
bajadoras del sistema público de salud, 
terminando así con la especulación de 
muchos sectores políticos que atentaban 
contra el Sindicato. También se logró la 
continuidad de trabajadores eventuales 
que se quedarían cesantes de no haber 
intermediación del ATE. 

Pero más allá de las conquistas que 
iban lográndose, la embestida contra el 
sector y el CCT de Salud continuaba por 
los carriles políticos legislativos. Es por 
ello que, en el mes de octubre, se movi-
lizó a la Legislatura provincial para poner 
freno al intento de las corporaciones mé-
dicas que buscaban la derogación del 
Convenio.

Las recorridas por todos los Centros 
de Salud y Hospitales de la zona centro 
de la provincia continuaron hasta el cier-
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re del 2021. Allí se siguieron atendiendo 
las dudas de los trabajadores y trabaja-
doras, entregando ejemplares del CCT 
y manteniendo nuevas afiliacione s de-
mostrando que la salida es colectiva.

Comisiones de 
fomento

En la ciudad de Zapala, en las instala-
ciones del Club Unión de Zapala, se rea-
lizó en Primer Encuentro de Comisiones 
de Fomento de Neuquén, con la presen-
cia del Secretario General, Carlos Quin-
triqueo, parte de la Comisión Directiva 
de ATE Neuquén y la Comisión Directiva 
de ATE Zapala. Allí se trataron las temá-
ticas referidas directamente al personal 
que presta servicio en las Comisiones de 
Fomento y se hizo un informe de la gran 
conquista que representará la finaliza-
ción del Convenio Colectivo General que 
tendrá alcance no solo a las Comisiones 
sino a todos los organismos de la Admi-
nistración Pública Provincial que aún no 
tienen una Convención. De allí surge más 
cantidad de militancia y organización 
dentro del sindicato para obtener más 
derechos para la clase trabajadora.  
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P l o t t i e r
LOS NUEVOS 
DESAFÍOS 
TRAJERON 
GRANDES 
SOLUCIONES

El inicio de un nuevo año se dio con 
una pandemia, que nos estableció 
nuevas pautas  de trabajo para todos 
los sectores que se mantuvieron en 
la primera línea haciendo frente a un 
virus desconocido, esto trajo también 
nuevas luchas por exigir cuidados a 
las compañeras y compañeros y poner 
en resguardo a personas de riesgo.  
Las luchas, como salir a la calle con 
nuestros bombos y redoblantes, tam-
bién cambiarían su formato, debíamos 
cuidarnos y dar peleas diferentes para 
no perder derechos ya obtenidos. 
La economía en nuestro provincia 
comenzaba a verse afectada por las 
restricciones, teniendo en cuenta que 
el turismo  es uno de los principales 
recursos económicos. Los fondos 
empezaban a mostrar un desafío al 
momento de cumplir con los haberes 
de las y los trabajadores, por lo que se 
vio afectado un periodo Sueldo Anual 
Complementario (SAC), el cual se abo-
nó en cuotas, lo cual llevo a dar peleas 
por conservar nuestros sueldos.  
Al iniciar el año 2021 se podía ce-
lebrar el logro de que una vacuna 
llegara a nuestras tierras para generar 
nuevas esperanzas y como herramien-
ta de trabajo, donde también se dio 
una pelea teniendo que pedir que los 
sectores fueran incluidos como esen-
ciales para poder acceder a la misma.  

Educación
 

En Educación, desde la Seccional, y 
gracias al trabajo de la Conducción se 
logró el pase a planta, en el mes de fe-
brero, demás de 35 compañeros y com-
pañeras auxiliares de servicio, lo cual se 
encontraba aun paralizado por las res-
tricciones escolares. 

 
En el mes de abril se daría la posibi-

lidad de volver a salir a la calle con los 
cuidados necesarios para no solo ha-
cerle frente a un virus, sino también a 
un gobierno que pretendía mantener 
congelados los sueldos, el cual ya había 
incumplido con acuerdo firmado en ac-
tas en el año 2020. Por todo ello se vol-
vió a las expresiones en las calles, con el 
conjunto de la clase trabajadora de las 
diferentes dependencias públicas pro-
vinciales y municipales.

Tras días de lucha y de permanencia, 
aguardando las extensas reuniones de 
acuerdo, el día 27 de abril del 2021  se 
votaba por unanimidad la aceptación de 
un nuevo acuerdo, el cual traería no solo 
una actualización de los haberes si no 
también bonificaciones que ayudarían 
apalear la situación económica de cada 
trabajador/a.  

Municipales

En relación a la planta trabajadora de 
municipales, luego de que se firmara el 
acta por el acuerdo salarial provincial, 
la Conducción local tenía el desafío de 
hacer extensivo ese mismo compromiso 
para los compañeros y compañeras de-
pendientes de la Municipalidad de Plot-
tier. Y el objetivo se alcanzó, logrando así 
la misma actualización salarial. 

Además, gracias a la solicitud y ges-
tión de la organización se logró obtener 
un incentivo de un 20 por ciento y  una 
bonificación fija para el sector placeros; 
en ambos casos los incrementos son re-
conocimiento en cada tarea. También se 
pudo acordar el pago de la ropa del pe-
ríodo adeudado de 2018. 

La actividad volvería poco a poco en 
cada repartición permitiendo y dando 
lugar a elecciones de nuevos y nuevas 
referentes, en cada sector. Se fueron 
realizando las elecciones, votando de-
legados y delegadas, como así también 
renovando mandatos para continuar con 
el trabajo sectorizado.  
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Salud

En lo que respecta al sector Salud, 
y con la ayuda de nuevos referentes en 
cada sector se pudo ir dando solución 
a las problemáticas que se daban. En el 
hospital Plottier, se logró el pase a plan-
ta de trabajadores y trabajadoras even-
tuales, así como lo establece el Convenio 
Colectivo de Trabajo. 

Otro aspecto a resaltar de lo con-
seguido para el sector salud, en la Sec-
cional, fue que se pudo incluir a los 
compañeros y compañeras del sector 
mucamos/as para que puedan hacer uso 
de la licencia profiláctica. 

Recursos 
Hídricos

En Recursos Hídricos, el trabajo en 
conjunto de la seccional con los com-
pañeros/as delegados/as logró hacer 
usos de los beneficios que establece su 
CCT para ingreso de personal a través 
del sistema de concursos, como así tam-
bién se consiguió saldar el reclamo de la 
ropa de trabajo que fue entregada cor-
respondientemente. 

Para la finalización del año, con los 
haberes de diciembre 2021 la totalidad 
de los trabajadores y trabajadoras obtu-
vieron la última cuota acordada por in-
cremento salarial por un porcentual del 
8,12 por ciento que arrojaría la sumatoria 
anual del 53,09 por ciento.    
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  s e c c i o n a l

C h o s  M a l a l
LA 
REORGAN-
IZACIÓN 
DEL NORTE Y 
LA CONQUISTA 
DE DERECHOS

A partir del año asumido, para esta 
nueva conducción, con todos los nue-
vos desafíos, sueños que delegaron 
los compañeros y compañeras, nos 
tocó enfrentar el coronavirus (CO-
VID-19) que marcó la tónica en todo 
el mundo y también en nuestra sec-
cional Chos Malal. El planeta está de 
luto por los millones de personas que 
hemos perdido y la pandemia es el 
mayor problema de alcance universal 
que ha surgido desde que se fundó 
nuestra Organización, sin que ningún 
país haya podido escapar al dolor, la 
incertidumbre y la vulnerabilidad. Las 
crisis mundiales que desencadenó la 
pandemia en los ámbitos sanitarios, 
sociales, económicos y de los dere-
chos humanos, pusieron de relieve la 
importancia de la cooperación multi-
lateral como nuevos desafíos. En este 
contexto, la Seccional siguió trabajan-
do, veamos:

Municipales
 

Se logró destrabar el conflicto en Buta 
Ranquil, entre el gremio ATE, que repre-
senta a los trabajadores y trabajadoras 
municipales, y el Ejecutivo de esa locali-
dad. Gracias a la intervención sindical, se 
pudo liberar el corte de ruta en el ingre-
so principal a la ciudad, dejando la tran-
sitabilidad con normalidad, tanto para 
empleados de las empresas petroleras 
como para los proveedores y conducto-
res particulares.

El gobierno de la Municipalidad de 
Buta Ranquil, ofreció  5 mil pesos pa-
gaderos a partir del mes de noviembre 
2020 hasta el mes de marzo 2021 inclu-
sive, para descomprimir el conflicto y lle-
var una pronta solución a la economía de 
cada uno de los trabajadores correspon-
dientes a la planta permanente y contra-
tados; propuesta que fue aceptada por 
parte de nuestros delegados/as gre-
miales y por ende de los trabajadores/as 
municipales.

Además, el gobierno local, se com-
prometió a trabajar respecto a la recate-
gorización del personal y un firme com-
promiso de seguir las negociaciones de 
aumento salarial.

En relación a los Municipios de El 
Cholar, Barrancas, Tricao Malal, Taqui-
milán y Chos Malal, si bien la pandemia 
no permitió trabajar en forma presencial 
integra, desde la virtualidad se acom-
pañó, con nuevas estrategias, herramien-
tas para nuevas luchas salariales en este 
2022. 

Educación

Desde el sector Educación del Distrito 
V, en el año 2020, durante la pandemia, 
se llevó adelante la continuidad de los 
compañeros y compañeras auxiliares de 
servicios suplentes que pudieron ingre-
sar a trabajar antes del 16 de marzo de 
dicho año, fecha que se había decretado 
el cierre total de todas las actividades en 
la Provincia como en el País, pudiendo 
mantener su suplencia a pesar que no 
había clases en ninguna escuela. Desde 
el sindicato se peleó, no tan solo la conti-
nuidad laboral, sino también por el pago 
de la ropa de trabajo. 

En el mes de enero se logró el nom-
bramiento de pase a planta de com-
pañeros y compañeras, a través de un 
listado de orden de mérito y sus respecti-
vas evaluaciones anuales, a pesar que se 
había normalizado el dictado de clase en 
gran parte de la provincia no duro mu-
cho, porque, nuevamente, se cerraron las 
escuelas. Desde el Sindicato se recorrie-
ron diferentes establecimientos educati-
vos por toda la zona, donde además del 
problema del Covid 19 se sumaron los 
problemas de infraestructura, como los 
de gas, electricidad y obras en general.

 
En el mes de mayo se realizaron nue-

vas inscripciones para auxiliares de ser-
vicio para Chos Malal, Paraje Chacayco 
y el paraje Coyuco, como así también se 
logró este año que los compañeros au-
xiliares suplentes continúen su actividad 
laboral hasta que no se presente el titular 
del cargo que están cubriendo. También 
hubo nuevos pase a planta de 4 com-
pañeros para Chos Malal, se crearon nue-
vos cargos para el Jardín de Infantes N° 
24, de Tricao Malal, en la Escuela Primaria 
N° 95, de Buta Ranquil, en ella  C.P.E.M 
N°83 y Residencia de Taquimilan. 

No menos importante han sido las 
elecciones a delegados y delegadas 
en Chos Malal, paraje Chacayco, Paraje 
Naunauco, El Cholar y Buta Ranquil, que 
siguen fortaleciendo el espíritu demo-
crático y la organización sindical en to-
dos los puntos de la Provincia. 



48 | MEMORIA Y BALANCE 2021 | ATE NEUQUÉN

Comisiones de 
Fomento

 
Durante la pandemia, en la localidad 

de Chorriaca, se luchó para obtener un 
refugio adecuado para el ingreso y con-
trol de las personas que viven o visitan, 
permitiendo de esta manera una ayuda 
importante para el cuidado de toda la 
comunidad.

Así mismo se está trabajando en el 
sueño de muchos compañeros y com-
pañeras para poder alcanzar, de forma 
definitiva, el Convenio Colectivo Gene-
ral, para ello las distintas Comisiones de 
Fomento comenzaron su organización, 
eligiendo a sus delegados/as en Villa del 
Curi Leuvu y también en el Paraje del Ala-
mito.

Es muy importante trabajar, desde la 
Seccional, con toda la recopilación de 
datos de todos los empleados y emplea-
das municipales, con nuevas afiliaciones 
y la participación de las Comisiones de 
Fomento, para poder alcanzar un Con-
venio Colectivo General para estos sec-
tores que componen la Administración 
Pública. 

Salud
 

Un nuevo desafío enfrento el mundo 
en la lucha contra el COVID-19, y esta 
Seccional no quedo ajena, a lo que ge-
neró una nueva problemática y que de-
rivo en buscar  nuevos mecanismos para 
enfrentar y dar solución a un sistema de 
salud que estaba en decadencia.

Se trabajó en forma conjunta con la 
Conducción Provincial y las distintas co-
misiones a los fines de poder cumplir con 
llamados de eventuales para las distintas 
localidades, parajes o puestos, permi-
tiendo de esta manera implementar los 
mecanismos del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Salud (Ley 3118). 

Hoy se siguen enfrentando distintas 
problemática, dando todo desde la Con-
ducción local para llegar a cada com-
pañera o compañero que lo necesite, 
tal como fue el caso del compañero am-
bulanciero del Paraje Cochico – Coyuco, 
que después de 10 años tuvo su recono-
cimiento laboral y finalmente puede go-
zar de su estabilidad laboral.

Desarrollo 
Social

 
Uno de los sectores que tampoco 

dejó de prestar servicio durante la Pan-
demia fue el Hogar Residencia Ruca 
Canay, asistiendo a los/as adultos/as 
mayores. Allí también se logró revertir 
la situación laboral y ganar estabilidad 
para el personal que presta servicio en 
esa dependencia. 

También se acompañó al sector de 
Dispositivo Judiciales, buscando desde 
esta Seccional, el respeto a las trabajado-
ras y que a futuro puedan lograr su esta-
bilidad Laboral.

Producción y 
Turismo

En este sector tan vapuleado y olvi-
dado que contaba con más de 50 tra-
bajadores en el sector, hoy se encuentra 
con un vaciamiento del personal con un 
total de 12 trabajadores de planta per-
manente. Por esto, los trabajadores y tra-
bajadoras organizadas de este sindicato 
se comprometieron a realizar un releva-
miento para la incorporación de perso-
nal, tanto para el Vivero Provincial como 
para toda la zona de la Seccional, para 
las localidades de Barrancas, Taquimilán, 
Trailathue, Chos Malal y así mismo todas 
las Chacras Experimentales.

Víctima de 
Violencia de 
Genero

Es Importante mencionar que desde 
La Seccional se ha recuperado un es-
pacio muy importante como es el de la 
atención a la víctima de violencia de gé-
nero. Con éste se ha logrado colocar en 
la Plaza Central de la localidad el cartel 
que ayuda a la victimas a concurrir y po-
der tener un asesoramiento legal, como 
así también en cada institución educati-
va. 

Un anhelo de esta Seccional es poder 
tener una jornada unificada dado que 
hemos tenido que acompañar a com-
pañeras de distintas localidades como 
Chos Malal, El Huecú, Andacollo y Bar-
rancas, situación que motivó reuniones 
permanentes con el Concejo Deliberan-
te y del Poder Judicial para poder desar-
rollar e implementar la capacitación en la 
Ley Micaela. 
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P i e d r a  d e l 
Á g u i l a
COMPROMISO 
Y FORTALEZA 
EN LA DEFENSA 
DE LOS 
DERECHOS 
LABORALES

La seccional de Piedra del Águila será 
otra que tendrá un nuevo 
protagonismo, a partir de 2022, 
con las nuevas elecciones 
y representación que se modifica jun-
to a otras Seccionales de nuestra ATE 
Neuquén. Y no quedan dudas que la 
labor de representar a los compañeros 
y compañeras será de la misma 
manera, con el mismo compromiso 
que se ha demostrado hasta la fecha. 
Pero antes de pasar a lo que se 
escribirá en la historia de las luchas de 
la seccional, veamos lo transcurrido 
en estos últimos tiempos: 

El año 2021, fue un año de mucho 
trabajo en el cual se logró fortalecer el 
trabajo en equipo con los delegados y 
delegadas de los diferentes Sectores de 
la localidad,  como así también con el 
equipo de trabajo de Zona Sur - Junín 
de los Andes y de los/as Dirigentes de la 
Conducción Provincial, la cual acompaño 
y respaldo en todo momento a la con-
ducción local.

En Educación 
 

se logró cubrir vacantes por falleci-
miento y por Jubilaciones, las cuales por 
la Pandemia en el año 2020 no se habían 
cubierto. Esto fue en las localidades de: 
Piedra del Águila, Santo Tomás, Piedra 
Pintada y el Sauce. 

Este sector, caracterizado por acom-
pañar constantemente las actividades 
sindicales, de capacitación y formación, 
durante este año se fortaleció la partici-
pación de Auxiliares en las Jornadas Ins-
titucionales de nivel local y provincial. 

En la 
Municipalidad

 
se logró, con en el último acuerdo 

salarial, llegar al 53,09 % de aumento, 
empardando a lo conseguido a nivel 
Provincial,  más una suma Remunerativa 
no Bonificable para la totalidad de los 
Empleados y Empleadas Contratadas y 
de Planta Permanente. Además de las 
recomposiciones salariales también se 
consiguió pases a Planta Permanente y 
la Re categorización de 51 Empleados/
as Municipales Operativos/as y Adminis-
trativos/as.

En Producción 
y Turismo

 
se trabajó constantemente en el 

acompañamiento de los trabajadores y 
trabajadoras, quienes, por la Pandemia, 
trabajaban en forma virtual o con reduc-
ción horaria y por burbujas,  exigiendo 
que al momento de comenzar a trabajar 
normalmente estuvieran  las condiciones 
de Seguridad e Higiene, tal cual lo estab-
lecían los protocolos de COVID. Logran-
do de esta manera hacer reparaciones y 
cambios de artefactos de gas y luz en las 
oficinas de Producción.
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En Salud 
 

en el año 2021 se trabajó en forma 
permanente como en el año 2020 con 
los delegados y delegadas del Hospital 
y los Compañeros/as de la Conducción 
Provincial  para lograr cargos Eventuales 
y de Ingresos, ya sea por COVID o por 
demanda para los diferentes sectores de 
nuestro Hospital,  logrando de esta ma-
nera cubrir el Recurso Humano necesario 
para afrontar la pandemia, dándole prio-
ridad a este sector.

A pesar del conflicto generado por 
un sector minoritario y partidos políticos, 
no se dejó de trabajar para lograr cubrir 
la demanda en beneficio de los trabaja-
dores y trabajadoras del Hospital y toda 
nuestra comunidad. 

Gracias al trabajo en conjunto, y so-
bre todo gracias a los compañeros de la 
Conducción Provincial,  en el año 2021 
se logró el Ingreso de: tres Profesionales 
Médicos, una Obstetra, seis Mucamos/
as, dos Cocineros/as, 2 Agentes Sanita-
rios, un Odontólogo, un Chofer, tres Ad-
ministrativos y ocho Enfermeros/as, sien-
do un total de 26 nuevos cargos, dando 
respuesta no solo a nuestra localidad 
sino también a Santo Tomás, Sañico, Pie-
dra Pintada, Carrán Cura. Etc.

Todas las gestiones realizadas en el 
Sector Salud se vieron reflejadas en el 
acompañamiento y apoyo, traducido en 
afiliaciones de los trabajadores y trabaja-
doras de la Salud Pública Provincial. Tam-
bién se sumaron delegados y delegadas 
para apostar al crecimiento colectivo del 
sector y hacer respetar el Convenio Co-
lectivo de Trabajo. 

En la locali-
dad de Santo 
Tomás

 
se trabajó en forma pausada y virtual  

durante el 2020, producto de la Pan-
demia, y se retomó en el 2021. Allí se 
hubo un suceso con “Los Interventores” 
de ATE Nacional, que empujaron a un 
grupo de trabajadores y trabajadoras a 
un conflicto en la Comisión de Fomento 
que duró tres semanas. De un día para 
otro, estos “interventores” desaparecie-
ron de la localidad dejando expuestos 
a los compañeros y compañeras frente 
a sanciones y descuentos porque en nin-
gún momento dichos “interventores” no 
presentaron la denuncia de medidas de 
fuerza. Ante esta situación, se tomó parte 
del conflicto y se resolvió que no existan 
sanciones para los compañeros y com-
pañeras que habían sido empujados/as a 
llevar adelante una medida que tenia por 
objeto, no la resolución de una situación 
laboral, sino atacar a nuestra Conducción 
Provincial de ATE.  

En esta Comisión Fomento se realizó, 
durante este año, un trabajo en conjunto 
con los Compañeros/as de Junín de los 
Andes,  para informar y censar a todos 
los trabajadores y trabajadoras de Plan-
ta Permanente, Contratados/as y Planes 
Sociales, para conocer la realidad y si-
tuación laboral de cada uno/a de ellos/
as, de cara a la finalización e implemen-
tación del Convenio Colectivo General, 
con sus respectivos encuadres. 
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C E N T E N A R I O 
v i s t a  a l e g r e
EN EL 
TRABAJO DE 
SEGUIR 
CONCRETANDO 
SUEÑOS

Desde la zona Este de la provincia del 
Neuquén, el acompañamiento y la 
conquista de derechos de las trabaja-
doras y trabajadores sigue siendo un 
objetivo común que da frutos a corto 
y largo plazo. Veamos: 

Bajo la consigna: “No paramos y no 
nos conformamos hasta que lo bueno 
sea mejor” los y las representantes gre-
miales de la delegación, acompañó a tra-
bajadores de Centenario, Vista Alegre, 
como así también de Añelo y San Patri-
cio del Chañar para avanzar en la unidad 
de la zona este de la provincia junto a la 
conducción provincial del compañero 
Carlos Quintriqueo en esta nueva etapa 
sindical. 

No es novedad la situación desespe-
rante que viven muchas familias de la 
provincia del Neuquén en relación a la 
crisis habitacional que se agudiza con 
la especulación inmobiliaria. Por ello fue 
muy importante el acompañamiento y lo-
gro de las gestiones para que 55 familias 
puedan acceder a un lote para la futura 
construcción de la casa propia. Munici-
pales, trabajadores de la educación, de 
salud, del CIPPA, todos y todas por igual, 
vieron concretada la entrega de su por-
ción de tierra para llevar adelante la obra 
de su hogar. 

Y continuando con “el sueño de la 
casa propia”, la Asociación de Trabajado-
res del Estado tenía la necesidad impe-
riosa de tener su espacio propio para la 
organización sindical y el trabajo diario 
que se necesita en el trabajo colectivo. 
Y con esta necesidad, surge la gestión y 
la concreción…, el nuevo espacio de La 
Casa ATE delegación Centenario – Vista 
Alegre. Más allá del hecho en sí, lo que 
quedó demostrado es que la conduc-
ción demostró cómo, año a año, fue cre-
ciendo en afiliaciones a niveles impensa-
dos y que ello permitió que los ingresos 
del sindicato se vayan volcando en las 
necesidades reales de las seccionales. 
Al igual que Zapala, Centenario y Vista 
Alegre hoy tienen un lugar para seguir 
gestionando para sus afiliados/as. 

Volviendo al trabajo sindical en estos 
últimos dos años, dentro de las Munici-
palidades de Centenario, San Patricio del 
Chañar, Añelo y Vista Alegre, se siguió 
con el trabajo para que haya una reno-
vación de contratos, nuevas afiliaciones, 
recategorizaciones, pases a planta per-
manente y el crecimiento de delegados 
y delegadas en diferentes sectores, man-
teniendo vivo el espíritu democrático de 
nuestro sindicato. 

En lo que respecta a la Municipalidad 
de Centenario, una gestión a destacar es 
la conquista del polivalente para el sec-
tor de Obras Públicas, el reintegro de las 
horas adeudadas en las  U.A.F. y C.A.N.M. 
(jardines municipales), como así también 
en el Corralón y Mantenimiento de Es-
cuelas. 

En educación
 

En el sector de Educación se lograron 
realizar las jornadas unificadas y asam-
bleas con una amplia participación de 
Auxiliares de Servicio en cada una de 
las localidades. Se generaron 61 pases a 
planta en el Distrito 6 y se trabajó en las 
inscripciones para postulante a reempla-
zos temporarios.

En salud
 

En lo que respecta al sector Salud, en 
la etapa de pandemia, se hizo un acom-
pañamiento en el difícil momento, dando 
y buscando respuestas a los compañeros 
y compañeras eventuales para que se 
genere la estabilidad laboral y activando 
las comisiones que establece el Conve-
nio Colectivo de Trabajo en el sector. 

El balance anual da siempre positivo 
en la aparición de respuestas desde las 
comisiones a cada reclamo que los com-
pañeros y compañeras llevan adelante. 
Por ello es que esta ATE seguirá al fren-
te de cada necesidad para garantizar un 
nuevo derecho. 
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s a n  p a t r i c i o 
d e l  c h a ñ a r
LA VOLUNTAD 
DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PERMANENTE

municipalidad
 

Trabajadores municipales de San Pa-
tricio del Chañar habían comenzado una 
medida de acción directa, producto de 
la falta de respuestas por parte del inten-
dente de la ciudad, Leandro Elso Bertoya. 
Dichas acciones, como los reiterados 
cortes de la ruta N° 7, paros y asambleas 
permanentes se extendieron en el tiempo 
con un amplio apoyo de la ciudadanía y 
de otros sectores de trabajadores. Final-
mente, demostrando que las medidas 
que se toman en conjunto, alcanzan a to-
dos y todas, se logró revertir la situación 
laboral de compañeros y compañeras, 
como así también de las cuestiones de 
infraestructura y movilidad para el trabajo 
municipal. 

Las elecciones de delegados y delega-
das en diferentes reparticiones han demos-
trado el crecimiento de la organización sin-
dical en todas las áreas, tanto provinciales 
como municipales y dejaron en evidencia 
el espíritu democrático que tiene la Asocia-
ción Trabajadores del Estado. Educación, 
Salud, Desarrollo Social, Municipales, por 
nombrar algunos de los sectores, son los 
que han estado durante el último tiempo, 
llevando adelante procesos eleccionarios 
que fortalecieron, en número y organiza-
ción esta ATE Neuquén. Ello lleva consigo 
las asambleas y medidas que son cada vez 
más numerosas y participativas.  

 

En educación
 

En lo que respecta al sector Educa-
ción, un acontecimiento muy importante 
que se llevó adelante fue la reunión de 
delegados y delegadas con directivos de 
los establecimientos educativos. El en-
cuentro fue presidido por representantes 
zonales del sindicato y tuvo por objeto 
exponer los alcances y limitaciones que 
tiene la Convención Colectiva de Trabajo 
(2890) para despejar dudas que surgen a 
menudo en uno de las reparticiones más 
numerosas del Estado Provincial.  

La estabilidad laboral es otro aspecto 
central y muy importante para todos los 
trabajadores y trabajadoras del ATE El 
Chañar. Fue en parte también gracias a 
la conducción provincial de que se logró 
terminar con el proceso de pase a planta 
permanente en Educación. 

Volviendo a la tema de la organiza-
ción y participación por parte de los afi-
liados y afiliadas al sector educación en 
esta Asociación Trabajadores del Estado, 
hay que señalar la asistencia ejemplar en 
cantidad de participantes en la jornada 
unificada provincial que se llevó a cabo 
en el predio “Leopoldo González” en la 
ciudad de Plottier.
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j u n i n  d e 
l o s  a n d e s
La repre-
sentación 
colectiva 
de un 
sindicato 
presente

A pesar de un comienzo complicado 
de año, la organización sindical, des-
de Junín de los Andes, se fue fortale-
ciendo en el camino de la construc-
ción colectiva. Veamos: 

A través de la participación perma-
nente de los compañeros y compañeras 
en las diferentes áreas del Estado Pro-
vincial se logró sumar personal en dife-
rentes organismos, como fue el caso del 
EPEN, la Dirección Provincial de Rentas, 
Manejo del Fuego, Educación y Salud. 
Ello se vio representado en las nuevas 
afiliaciones en dichas reparticiones como 
así también en el Municipio local, dando 
pelea ahí para las mejoras en los lugares 
de trabajos y sus respectivas relaciones 
laborales. 

fauna
 

En el caso de Fauna, una lucha histó-
rica, y en unidad, logró que se obtengan 
las herramientas y vehículos demanda-
dos por el sector para llevar adelante las 
tareas. 

cean
 

Por parte del CEAN, los trabajadores 
y trabajadoras, cansados de no obtener 
respuestas, decidieron organizarse en la 
ATE verde y blanca y comenzar a obte-
ner conquistas, que hacen ser la organi-
zación sindical de estatales más fuerte de 
la provincia.

A Finales de año, personal de la Sub-
secretaría de Trabajo, fue participando 
activamente del sindicato para hacer oír 
sus reclamos y mejorar sus condiciones 
laborales en el marco de una reorganiza-
ción del sector. 

Esta memoria, además de contar con los avances que se han llevado 
adelante en la Seccional, tiene por objeto dejar un recordatorio del 
compañero Juan Alberto Espinosa, que producto del virus, dejó su 
paso por este mundo antes de tiempo. “!!Hasta siempre Betito!!”
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salud

En lo que respecta a Salud, el trabajo 
fue intenso, pero con la constancia y la 
convicción, se logró el ingreso a planta 
permanente de 26 compañeros/as en la 
localidad, un número importante tenien-
do en cuenta la escasez de oportunida-
des laborales. Durante todo el año como 
seccional y a través de su referente, se 
estuvo presente en cada concurso para 
ingreso a la planta, como así también en 
los concursos para ingreso de personal 
eventual. Además se trabajó en propues-
tas del sector choferes, logrando un in-
cremento de guardias, para días hábiles 
y no hábiles. También se aseguró la en-
trega de EPP para el personal que realiza 
tareas extra muros y expuestos a riesgos 
característicos de su actividad.

Los avances y las conquistas en el sec-
tor, se vieron representados en el trabajo 
orgánico del sindicato con las elecciones 
de delegados/as y eso, a su vez, genera 
mayor toma de conciencia y representa-
tividad para que se respete la Conven-
ción Colectiva de Trabajo. 

Pilo Lil

Durante el año se trabajó brindando 
información a los y las compañeras de 
la Comisión de Fomento de Pilo Lil, un 
poblado a 36 Km de Junín de los Andes, 
con quienes se ha logrado sumar un re-
ferente para replicar la información de la 
Asociación de Trabajadores del Estado 
y tomar el reclamo y necesidades del 
personal que presta funciones en la lo-
calidad. 

A su vez, se participó del plenario de 
trabajadores y trabajadoras de las Comi-
siones de Fomento de la provincia que 
se desarrolló en la ciudad de Zapala en 
el mes de Octubre. 

En Educación, también fue muy cele-
brado el ingreso de trabajadores suplen-
tes a la planta permanente como lo fue 
en: el Jardín Nº 55, en la escuela Nº 187, 
escuela Nº153, en la Epet 4, en la Escuela 
Nº 7 y en el PC2. Esto habilitó a que se 
continúe con el proceso para nuevas ins-
cripciones de futuras suplencias, donde 
más de 700 personas pudieron presen-
tar su documentación, vía online.

Desde el sector de la localidad, tam-
bién se dijo presente, el 18 de noviem-
bre, en la jornada unificada provincial, 
donde más de 100 compañeros y com-
pañeras (del área rural y urbana) asistie-
ron al encuentro. 

Para el cierre del año, surgió la con-
vocatoria de ATE Nación para elecciones 
en la Seccional, donde rápidamente, se 
pudo constituir una lista propia de la 
Verde y Blanca junto a la localidad de 
Piedra del Águila. La militancia y la con-
vicción para seguir trabajando con el 
modelo sindical de la Conducción Pro-
vincial hicieron que surja una lista con 
representantes de distintos sectores de 
organismos provinciales y municipales, 
entendiendo que los desafíos son los de 
seguir construyendo una organización 
colectiva. 
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Fortaleciendo 
la igualdad y equidad

Como mujeres sindicalistas, trabajadoras esta-
tales, trabajamos en desterrar las barreras que di-
ficultan nuestra vida,  entendiendo que cualquier 
transformación requiere de todas las mujeres, los 
varones, las disidencias, etc.

El año 2021, atravesado por la Pandemia del 
Covid-19, continuó visibilizando la importancia del 
trabajo que se viene desarrollando en política gre-
mial con perspectiva de género. Un trabajo que es 
transversal a toda la actividad gremial y particular-
mente en el transcurrir de los Convenios Colectivos 
de Trabajo a través de las Comisiones.

Así, se trabajó en un régimen disciplinario y pro-
tocolo de actuación ante situaciones de violencia 
de género en el ámbito laboral  en mesa paritaria 
del Convenio Colectivo General como en otros sec-
tores convencionados.

Tuvimos oportunidad de participar en la Legis-
latura, ante la presentación de un proyecto de li-
cencias parentales, en las que fijamos nuestra posi-
ción mencionando que mucho de lo planteado por 
los legisladores y legisladoras estaba receptado en 
los Convenios Colectivos de Trabajo, que a su vez, 
es el ámbito de discusión natural y legal.

Se exigió a la Subsecretaria de la Mujer la sus-
cripción de un Convenio con dicho organismo para 
generar Capacitadores Certificados en Ley Micae-
la; de manera,  no sólo,  de replicar saberes,  sino 
también que los mismos tengan la impronta terri-
torial que cada sector posee.

Un trabajo permanente en los sectores de traba-
jo es el de romper las barreras de la división sexual 
del trabajo, y, en ese sentido, se trabajó también 
en la actualización de las asignaciones familiares, 
considerando las mismas como un fortalecimiento 
en las políticas de cuidado.

Producto de la participación, en ese tiempo de 
virtualidad por la Pandemia, en el Día del Trabaja-
dxr (1 de mayo), se decidió generar un programa 
radial y  federal, que fortalezca los lazos de trabajo 
entre las Compañeras Mujeres de las distintas pro-
vincias  que se denominó ¨La Madriguera de Alicia¨ 
y que tuvo continuidad durante todo el año.

Sostener la vida, 
piso fangoso, 
techo de cristal, 
ética en los cuidados, 
división sexual del 
trabajo, 
igual tarea - igual 
remuneración, son 
algunos de los 
términos adoptados 
por el universo 
feminista en el que 
las Mujeres nos 
topamos en el mundo 
laboral.

escaneame y mirá el video
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Durante el período que ocupa esta 
Memoria, los trabajadores y trabaja-
doras de la Actividad Privada de la 
CTA Neuquén demostraron, en cada 
una de sus tareas lo que significa ser 
un trabajador esencial. La pandemia 
puso el acento en cada una de las 
labores de nuestras compañeras y 
compañeros, los cuales nunca dejaron 
de concurrir a sus trabajos, veámos.

CTA Neuquén

DE LA PALABRA A LA 
ACCIÓN, UNA VERDADERA 
CENTRAL AUTÓNOMA

C
on falta de transporte, con 
medidas sanitarias en algu-
nos casos insuficientes, con 
el riesgo que representaban 
cada una de sus tareas, los 
compañeros y compañeras 

continuaron de manera ininterrumpida 
con sus trabajos de vigilancia en escue-
las y edificios públicos, de maestranza en 
hospitales y centros de salud. Muchos de 
ellos/as, como el resto de la sociedad, 
fueron víctimas del COVID, lo cual provo-
có internaciones y pérdidas de vidas. 

Las dificultades del caso no frenaron 
la organización sindical de la Central, 
y prueba de ello fueron las gestiones y 
medidas para que los trabajadores y tra-
bajadoras, de las empresas que se nega-
ban a pagar sus sueldos, se pongan en 
regla y cumplan con el pago en tiempo 
y forma de los haberes, así también con 
los aguinaldos. 

También se logró, con la movilización 
de la totalidad de compañeros y com-
pañeras de Hospitales y Centros de Sa-
lud, que todos los trabajadores y traba-
jadoras dependientes del Ministerio de 
Salud de Maestranza, Vigilancia, Cocina 
y Camilleros cobraran al igual que los y 
las estatales un Bono Extraordinario por 
COVID y que  en muchos sectores se in-
corporara mayor cantidad de personal.

En los casos donde una empresa fi-
nalizaba su contrato, la Central acordó 
la continuidad laboral de la totalidad del 
personal con las nuevas empresas y lo-
gró también, que se conserve la antigüe-
dad como trabajadores del sector.

Cada uno de estos logros, que hoy 
nos parecen naturales, han sido conquis-
tados con la lucha y organización de la 
Central, y este año no fue la excepción. 

Durante este 2021, cuando se pre-
tendió llevar a la mitad los planteles de 
maestranza en la Dirección Provincial de 
Rentas, la respuesta fue inmediata, con 
medidas de acción directa como paro y 
movilización. Ello logró que fuera modifi-
cada la licitación y que cada trabajador y 
trabajadora conservara su puesto, lo cual 
era sumamente importante para esos tra-
bajadores/as, pero también como ejem-
plo para futuras licitaciones.

Durante este último año se avanzó 
también en pensar y ejecutar nuevas for-
mas de organización para el sector.  A 
partir de numerosas asambleas y encuen-
tros se decidió conformar un sindicato 
de base que nuclee a los trabajadores y 
trabajadoras de la actividad privada de 
empresas tercerizadas que prestan servi-
cios en el Estado conformando de esta 
manera el SiAP, Sindicato de la Actividad 
Privada de Neuquén, con una afiliación 
masiva de trabajadores y trabajadoras. 
Allí se acordó que dicho Sindicato forme 
parte de la CTA Autónoma Neuquén, con 
el objeto de seguir fortaleciendo la uni-
dad y organización en dichos sectores.

En otro orden y como sucediera en 
años anteriores, ni siquiera la pandemia 
logró frenar los conflictos entre Crian-
ceros neuquinos y empresas petroleras. 
Son muchos los casos en los que las em-
presas no presentan el mínimo respeto a 
los antiguos pobladores, ocasionando, 
con malas prácticas, contaminación de 
los suelos, muerte de animales y malas 
pariciones, lo cual cambia de manera 
drástica las condiciones de vida. 

Nuestra Central nunca dejó de acom-
pañar a los trabajadores y trabajadoras 
rurales en sus justos reclamos ante estas  
empresas petroleras que avasallan los 
derechos de pobladores del lugar y su 
fuente de ingresos y de vida, porque la 
CTA no se limita solo a la defensa de las 
condiciones laborales, sino que hay una 
perspectiva política de defensa de los re-
cursos naturales y de quienes los hacen, 
los defienden y los mantienen. 

EN LA IMAGEN DE QUIEN FUERA NUESTRO 
COMPAÑERO MIGUEL VELÁZQUEZ, NUESTRO RE-
CONOCIMIENTO A TODOS LOS TRABAJADORES 
ESENCIALES DE LA PANDEMIA.
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Desde el Ente Provincial de Agua y 
Saneamiento del Neuquén (EPAS), el 
trabajo militante ha sido una labor co-
tidiana. La prestación del servicio de 
una Empresa del Estado siempre tiene 
que estar a la altura de las consecuen-
cias, atentos a los embates perma-
nentes del descrédito de los sectores 
interesados en privatizar un servicio 
esencial, pero sin dejar de prestar la 
atención al personal para garantizar 
sus derechos. Veamos: 

Epas

UNA BÚSQUEDA DE 
NUEVOS HORIZONTES 
IGUALITARIOS 
Y COMPROMETIDOS

E
l mayor logro de estos últimos 
años ha sido el hecho de que 
los trabajadores y trabajadoras 
del Ente Provincial de Agua y 
Saneamiento volvieron a ocu-
par un espacio en nuestra ATE. 

Para ello se ha ido forjando e integrado 
un cuerpo de delegados que represente 
y luche por cada demanda o necesidad 
de los trabajadores y trabajadoras en 
cualquier sector o localidad donde de-
sempeñe sus funciones, aumentando la 
participación en cada una de las localida-
des donde presta servicio el EPAS. 

Gracias al trabajo del cuerpo de de-
legados, y al respaldo de la organización 
sindical, se concretaron mejoras en las 
condiciones laborales de los compañe-
ros y compañeras, que, con constancia y 
la lucha, van caminando en el sendero de 
una Asociación Trabajadores del Estado 
presente. Así fue que se empezó a traba-
jar con las diferentes seccionales, no solo 
para dar respuestas a las diferentes de-
mandas que van desde la falta de lumi-
narias o equipos electromecánicos, sino 
también en la atención y contención ante 

el hostigamiento o la violencia de gene-
ro para con las compañeras por parte de 
las jefaturas o compañeros de sector. Ello 
demuestra un proceso de maduración 
de las nuevas construcciones colectivas 
del sindicalismo para los tiempos veni-
deros. 

Como balance del año destacamos 
que, desde que logramos formar un 
cuerpo de delegados de la “Verde y 
Blanca”, se ha logrado concretar las me-
joras edilicias, los concursos de ingreso, 
los concursos de ascenso y el pase a 
planta en los diferentes servicios, como 
es el ejemplo de Caviahue, Chos Malal y 
Junín de los Andes. Todo esto gracias a 
la lucha y gestiones de los trabajadores 
y trabajadoras junto al respaldo de nues-
tra conducción sindical provincial, algo 
que motivó a conformar una lista para las 
elecciones de la Junta Interna. Más allá 
de los resultados, la experiencia unió a 
un amplio sector de compañeros y com-
pañeras que se mostraron interesados/
as y comprometidos/as para construir un 
espacio de debate igualitario, inclusivo 
para los nuevos desafíos futuros. 
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Una ocasión extraña es tratar de 
retratar lo acontecido con un inter-
valo ajeno a las acciones gremiales. 
La Pandemia trastocó los tiempos 
de organizaciones pero no detuvo el 
espíritu colectivo de la defensa de los 
derechos laborales y las conquistas 
alcanzadas en los años de lucha. 

Nacionales

CAMINO A LA 
RECONSTRUCCIÓN 
NACIONAL

E
n las memorias de años ante-
riores, de los organismos na-
cionales, se narraban hechos 
desastrosos producto del Go-
bierno Nacional, en manos del 
macrismo. En principio, con 

despidos por miles, (40.000 trabajadores 
despedidos solo en los primeros meses) 
que en todo el país  eran desplazados de 
sus funciones, no para achicar la planta 
de trabajadores estatales como predica-
ban, sino para ser rápidamente reempla-
zados por  personal afín al macrismo con 
sueldos ampliamente superiores al de 
las trabajadoras y trabajadores despedi-
dos. Y no solamente despidos sino que 
las intenciones de avasallamiento sobre 
los derechos laborales que tanto costa-
ron a lo largo de los años garantizar. 

Ya no los remedios para los jubilados 
(la menor cantidad de remedios disponi-
bles en la cartilla del PAMI para adultos 
mayores demostraban una clara viola-
ción a sus derechos),  ya no la compra 
de vacunas o preservativos por parte del 
degradado Ministerio de Salud Nacional, 
permitiendo de esta manera el notable 
incremento de enfermedades venéreas y 
retrocediendo décadas en la lucha con-
tra enfermedades ya casi desterradas. 
Ya no la asistencia de Desarrollo Social 

con menor cantidad de programas; ya 
no la Agricultura Familiar diezmada por 
los despidos, ya no la del INTA con pre-
supuestos irrisorios y sub ejecutados, ya  
no la de las Universidades Nacionales en 
las que “caen” nuestros hijos e hijas, des-
financiadas y pidiendo salvatajes econó-
micos a las provincias. Y así…, trabajado-
res nacionales sufriendo en cada frente 
las políticas de los CEOS.

En lo que respecta a la AIC (Autori-
dad Interjusrisdiccional de Cuencas) Los 
compañeros y compañeras defendieron 
la recomposición salarial por IPC que 
tienen homologado en su CCT desde el 
año 2013, pero también teniendo que 
denunciar la falta de mantenimiento de 
obras y la imposibilidad de realizar sus 
tareas por falta de presupuesto.

Los trabajadores y trabajadoras del 
IOSFA, llevaron a cabo una extensa pe-
lea por un aumento que los sacara de la 
línea de pobreza. Edificios en los cuales 
se hacía muy difícil trabajar, como los 
del mismo IOSFA Neuquén o el de Mi-
graciones, que también dio la pelea por 
las mejoras necesarias o simplemente 
por la no desaparición de los lugares fí-
sicos como lo fue la agencia Centenario 
de INTA. Además, los despidos en la Se-
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cretaría de Trabajo y Empleo de Nación, 
que ya no parecía tan importante como 
para seguir siendo Ministerio, según el 
argumento de las Autoridades,  a las que 
poco parecían interesarle los trabajado-
res y trabajadoras dentro y fuera de la 
repartición. 

Durante el macrismo, los y las esta-
tales nacionales vieron  pulverizarse sus 
salarios con la traición de siempre y es-
perable de UPCN, acordando una pari-
taria ínfima y en cómodas cuotas, cada 
una de ellas referida a los salarios de 
junio del año anterior y no acumulativas. 
Nuevamente hay que decir y señalar que 
no solamente UPCN entregó a sus traba-
jadores y trabajadoras, sino que como 
ocurriera anteriormente la “conducción” 
Nacional de nuestra ATE fue cómplice de 
cada una de las medidas del macrismo.

Una conducción sindical, que se jacta 
de ser democrática, continúa poniendo 
paritarios a dedo, elegidos desde ofi-
cinas en Buenos Aires, sin permitir que 
sean los afiliados y afiliadas nacionales 
quienes elijan a sus representantes en las 
mesas paritarias.

Un estudio de la Junta Interna de ATE 
INDEC, sostiene que los empleadas/os 
públicos nacionales resignaron un 27,2% 
de sus ingresos durante el período que 
va desde noviembre de 2015 y agosto 
de 2019. Para una categoría testigo, se-
gún indica el informe, la pérdida salarial  
acumulada equivale a 11,6 meses de sa-
larios durante esos cuatro años.

Y luego, a pocos meses del nuevo 
gobierno,  la segunda pandemia, la del 
COVID 19 que tomó al mundo por sor-
presa, trastocando cualquier intento de 
modificar cuestiones de fondo. Y, en ese 
sentido, hay que señalar también que, a 
pesar de la cuestión sanitaria, tampoco 

se han visto cambios sustanciales que 
mejoren las expectativas del conjunto de 
la clase trabajadora de los organismos 
nacionales. 

Muchos de los funcionarios que entra-
ron por la ventana durante el macrismo, 
los mismos que vinieron a despedir a 
miles por Whatsapp o por listados en las 
puertas de las dependencias, continúan 
atornillados en sus sillones tomando 
decisiones. Todavía no regresaron a sus 
puestos muchos trabajadores y trabaja-
doras que injustamente fueron despedi-
dos durante esa gestión. La mayoría de 
los organismos no cuenta, hasta la fecha, 
con los planteles mínimos de trabajado-
res. Decenas de miles de compañeros y 
compañeras continúan hoy con figuras 
precarias de contratación a la espera 
de sus merecidas plantas permanentes. 
Que siguen sin aparecer las medidas de 
fondo para garantizar los salarios en la 
Autoridad de Cuencas.

En estos últimos dos años, los y las 
estatales nacionales dieron sobradas 
muestras de lo que sus trabajos repre-
sentan, poniendo literalmente el cuer-
po durante los tiempos de pandemia, 
demostrando cotidianamente lo que 
significa ser un trabajador/a esencial, la 
importancia de sus trabajos para la socie-
dad toda. En sus organismos, desde sus 
casas, con sus herramientas, poniendo lo 
mejor de cada uno y cada una, a pesar 
de sufrir, como el resto de la sociedad, 
contagios, temores, pérdidas. Debe co-
menzar entonces una nueva etapa de re-
construcción en la que hay que volver a 
armar un país devastado. Hay que juntar 
los pedacitos, cada pieza para ponerla 
nuevamente en su lugar. Sin duda, en esa 
tarea, estarán los trabajadores y trabaja-
doras del Estado.
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B A L A N C E  2 0 2 1 

ESTADO DE EJECUCIÓN DE CUENTAS
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
reexpresado en moneda de cierre

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 
reexpresado en moneda de cierre

EJERCICIO INCIADO EL 1° DE ENERO DE 2021 Y CERRADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
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ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO
reexpresado en moneda de cierre

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
reexpresado en moneda de cierre
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BIENES DE USO - ANEXO I 
reexpresado en moneda de cierre

ANEXO II 
reexpresado en moneda de cierre
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
reexpresado en moneda de cierre

NOTA 1 - NORMAS CONTABLES

Nota 1.1. BASES DE PRESENTACIÓN
Los Estados Contables se han confeccionado siguiendo los lineamientos de las 
Resoluciones Técnicas Nº 6, 8, 11, 17, 19, 21, 25, 27, 31, 39, 40, 41, 42 e Interpre-
-tación N° 8 de la  F.A.C.P.C.E, 

Nota 1.2. CONSIDERACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN

 Los presentes estados contables han sido preparados utilizando la unidad de 
medida en moneda homogénea (pesos de diciembre de 2021), reconociendo en 
forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido en la 
Resolución Técnica (RT) N° 6, modificada por la Resolución Técnica N° 39, en virtud 
de haberse determinado la existencia de un contexto de alta inflación que vuelve 
necesaria la reexpresión de los estados contables.

 Con fines comparativos, los presentes estados contables incluyen cifras pa-tri-
moniales, de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo 
por el ejercicio económico finalizado al 31 de diciembre de 2020. Dichas cifras han 
sido reexpresadas en moneda de cierre del presente ejercicio económico, de acuer-
-do a lo señalado en el párrafo siguiente, a fin de permitir su comparabilidad y sin 
que tal reexpresión modifique las decisiones tomadas con base en la información 
contable correspondiente al ejercicio anterior.

           La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE) determinó a través de su Resolución JG N° 539/18 “Normas para que los 
estados contables se expresen en moneda de poder adquisitivo de cierre en un 
con-texto de inflación en los términos de la sección 3.1 de la Resolución Técnica 
(RT) N° 17 y de la sección 2.6 de la Resolución Técnica (RT) N° 41”, que al haber 
superado la tasa acumulada de inflación el 100%; debe iniciarse la aplicación del 
ajuste por in-flación en los ejercicios o períodos intermedios cerrados a partir del 
1° de julio de 2018.

 En concordancia, el Consejo Directivo del CPCECABA adoptó la Resolución ci-ta-
da (JG N° 539/18) mediante Resolución C.D. N° 107/2018, estableciendo la aplica-
-ción obligatoria del ajuste por inflación para la preparación de estados contables 
correspondientes a ejercicios anuales o intermedios cerrados a partir del 1 de julio 
de 2018 (inclusive). Asimismo se dispuso que “la serie de índices que se utilizará 
es la resultante de combinar el Índice de Precios al Consumidor Nacional (IPC) 
publica-do por el INDEC (mes base: diciembre de 2016) con el IPIM publicado por 
la FACPCE, tal como lo establece la Resolución JG N° 517/2016. La serie comple-
ta del índice, según la definición del párrafo anterior, será elaborada y publicada 
mensualmente por la FACPCE una vez que tome conocimiento público la variación 
mensual del IPC por el INDEC.”

  Por otra parte, y con el objeto de facilitar su aplicación, la mencionada Reso-
-lución que fuera modificada por la Resolución MD N° 11/2019, en su Anexo II 
“Nor-mas para que los estados contables se expresen en moneda de poder adqui-
sitivo de cierre en un contexto de inflación en los términos de la sección 3.1 de la 
Resolución Técnica (RT) N° 17 y de la sección 2.6 de la Resolución Técnica (RT) N° 
41, aplicables a los ejercicios o períodos intermedios cerrados a partir del 1° de 
julio de 2018”, la Resolución JG Nº 584/2021 “Modificación de la Resolución de 
Junta de Gobierno 539/18” y la Resolución C.D. 11/2021; preveen la posibilidad 
de adoptar ciertas sim-plificaciones en su implementación.

 En este sentido, se han utilizado en la confección de los presentes estados con-
tables las siguientes dispensas autorizadas en la mencionada Resolución JD de 
FACPCE N° 539/18 y su modificatoria Res. JG 553/19, a saber:

- Opciones admitidas por la RT N° 6 en el procedimiento de reexpresión: punto 
4.1.a.   (descomponer el saldo de las cuentas en períodos mayores de un mes, par-
ti-cularmente aplicable a la reexpresión de las partidas del estado de resultados) 
y punto 4.1.b. (determinar y presentar los resultados financieros y por tenencia 
- in-cluido el RECPAM- en una sola línea).
- Opciones en la información complementaria requerida por la Interpretación 2 
pá-rrafo 6 en el inciso (b) (presentar los Resultados Financieros y por tenencia ge-
nera-dos por los componentes del Efectivo y sus equivalentes, en el Estado de Flujo 
de Efectivo y Equivalentes dentro de la sección “Causas de la variación” integrando 
las actividades operativas, sin identificarlos
          
 Los presentes estados contables deben ser leídos e interpretados conside-rando 

las limitaciones que la utilización de las dispensas antes mencionadas podría pro-
vocar sobre la información contenida en los estados contables.
 
Nota 1.3. CRITERIOS DE VALUACIÓN 

 Para la cuantificación del patrimonio y sus resultados, se siguieron las nor-mas 
establecidas por las Resoluciones Técnicas Nº 17, 19, 41 y 42 de la F.A.C.P.C.E, 

NOTA 2 - COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DE ACTIVO Y PASIVO

ACTIVO

2.1 - CAJA Y BANCOS: 

El efectivo disponible en la organización y en banco en pesos, se valuaron a su 
valor nominal.
El importe en moneda extranjera disponible en banco al cierre de ejercicio, se con-
virtió a moneda argentina según la cotización del dólar tipo comprador Banco Na-
ción Argentina correspondiente al 30/12/21; a un valor de $ 101,75.- por unidad.
Su saldo consiste en:

 Cuenta  Total al 31/12/21
 CAJA  $ 331.340,00
 BANCO CREDICOOP 597068                      $ 40.592,19
 BANCO CREDICOOP 597032/4                 $7.120.833,57
 BANCO BPN 230274/9                        $  22.139.507,05
 BANCO CREDICOOP DOLAR                     $ 61.369,50
 BANCO BPN 230274/8                        $ 36.213.619,55
 
 TOTAL  $ 65.907.261,86

2.2 - CRÉDITOS:

Los componentes del rubro se encuentran valuados a su valor actual.
Su saldo consiste en:

 Cuenta Vto. 1º Trimestre Total al 31/12/21
 COTIZACIÓN DEVENGADA $ 57.871.682,61 $ 57.871.682,61
 CRÉDITO POR COTIZACIÓN $ 7.676.314,23 $ 7.676.314,23
 ADELANTO A PROVEEDORES           $ 876.848,75 $ 876.848,75
 FONDOS A RENDIR $ 313.459,79 $ 313.459,79
 SIRCREB $ 42.603,58 $ 42.603,58
 
 TOTAL $ 66.780.908,96 $ 66.780.908,96 

El importe de la cuenta Cotización devengada se corresponde con ingresos deven-
gados por el período Diciembre-21 en la Provincia de Neuquén. 

2.3 - INVERSIONES:

Los componentes del rubro se encuentras valuados a su valor nominal más los 
intereses devengados al cierre del ejercicio.
Su saldo consiste en:

 Cuenta Vto. 1º Trimestre Totalal 31/12/21
 DEP PLAZO FIJO CR 597032/4 $ 66.089.863,02 $ 66.089.863,02
 DEP PLAZO FIJO BPN 230274/8 $ 262.507.397,27 $ 262.507.397,27
 DEP PLAZO FIJO BPN 230274/8 $ 575.496.986,33 $ 575.496.986,33
 DEP PLAZO FIJO CR DOLAR $ 284.517.029,04 $ 284.517.029,04

 TOTAL $ 1.188.611.275,66 $ 1.188.611.275,66   

2.4 -  BIENES DE USO:

El criterio general de valuación de los bienes de uso es el valor de incorpora-ción al 
patrimonio, menos las correspondientes amortizaciones acumuladas. 

La amortización sobre los Bienes de Uso fue calculada por el método de línea recta, 
aplicando tasas anuales suficientes para extinguir sus valores al final de la vida 
útil estimada.
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El valor de los bienes mencionados no supera su valor recuperable. 
Asimismo, las comparaciones con el valor recuperable se han realizado al nivel de 
cada bien.  

PASIVO

2.5- DEUDAS FISCALES Y SOCIALES:

La valuación de estos pasivos se efectuó al importe nominal de las sumas de dinero 
a entregar a cada uno de los organismos mencionados más los corres-pondientes 
intereses resarcitorios devengados al 31/12/21

Su saldo se forma con:

 Cuenta Vto 1º Trimestre Total al 31/12/21
 Impuestos Provinciales $ 84.784,15 $ 84.784,15
 Retributivos a Pagar $ 130.735,97 $ 130.735,97
 Deudas varias $ 43.635.310,25 $ 43.635.310,25
 Tarjeta Crédito Visa $ 46.559,00 $ 46.559,00

 TOTAL $ 43.897.389,37 $ 43.897.389,37 

El importe de la cuenta Deudas varias se corresponde con ingresos devengados 
por el periodo Noviembre - Diciembre-21 en la Provincia de Neuquén. 

PATRIMONIO NETO

2.6 – CAPITAL SOCIAL:

El reconocimiento del capital y aportes realizados se efectuó por su valor no-minal 
en pesos.

2.7 - PARTES RELACIONADAS:

No existe información sobre partes relacionadas.

2.8 – HECHOS POSTERIORES AL CIERRE:

En diciembre de 2019 se dio a conocer la aparición en China de un nuevo co-ro-
navirus SARS-CoV-2 (conocido como “COVID-19”) que, con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2019, se expandió prácticamente en todo el mundo. El 11 de marzo 
de 2020 la OMS declaró al brote de COVID-19 como una pandemia. Esta situa-
ción de emergencia y las medidas adoptadas en los distintos países para hacerle 
frente han afectado significativamente la actividad económica in-ternacional con 
impactos diversos en cada país afectado y sectores de negocio, durante todo el 
año 2.020 así como durante el año 2021. Los administradores de la entidad han 
estimado que esta situación no tendría, en principio, un im-pacto adverso y signifi-
cativo sobre las operaciones de la entidad durante el ejercicio financiero señalado. 
Sin embargo, la evolución a futuro del COVID-19 es incierta, impidiendo predecir 
las medidas necesarias para contenerlo o tra-tar su impacto, y, por lo tanto; los 
resultados, desarrollos y decisiones reales pueden diferir de los previstos en la de-
claración prospectiva de los adminis-tradores sobre el impacto del COVID-19 en las 
operaciones de la entidad.

2.9 – HECHOS CONTINGENTES:

A la fecha de emisión de la presente, la causa entablada ante la Justicia Nacio-nal 
en lo Criminal de Instrucción contra la máxima dirigencia de ATE Nacional, con-
tinúa sin resolución definitiva.
En dicha demanda se considera que la dirigencia de ATE Nacional por disposi-ción 
de un acto jurídico (Estatuto de ATE) tiene el cuidado de bienes pecunia-rios ajenos 
(montos correspondientes a la Seccional Neuquén de ATE) y que pudiere haber 
defraudado los intereses confiados al  existir la posibilidad des-vío  de parte de 
los montos recaudados en la Provincia de Neuquén; que de-bían ser distribuido al 
Consejo Directivo Provincial Neuquén. 
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AL CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL NEUQUEN

ASOCIACION TRABAJADORES DEL ESTADO - NEUQUÉN

Cuit N° : 30-53001357-6
Domicilio Legal: Avda. Belgrano 2527 – Ciudad Autónoma Buenos Aires

I) INFORME SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES

He auditado los estados contables adjuntos de la ATE - Consejo Directivo Provincial 
Neuquén, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre 
de 2.021, el Estado de Recursos y Gastos, el Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto y el Estado de Flujo de Efectivo correspondientes al ejercicio económico ter-
mi-nado en dicha fecha; así como la información explicativa incluidas en las notas 
N° 1 a N°  2.9 y los Anexos I a II. 

Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2.020 son parte integrante de los estados contables mencionados 
precedentemente y se las presenta reexpresadas a moneda del 31-12-21 con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la 
informa-ción del ejercicio económico actual.

II) RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO DIRECTIVO PROVINCIAL 
EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS CONTABLES

El Consejo Directivo Provincial es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los Estados Con-tables adjuntos, de conformidad con las Normas 
Contables Profesionales Argentinas, y del control interno que la administración 
considere necesario para permitir la preparación de Estados Contables libres de 
incorreccio-nes significativas.

III) RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Contables 
adjuntos basada en mi audito-ría. He llevado a cabo mi examen de conformidad 
con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas 
normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique 
y ejecute la auditoría con el fin de ob-tener una seguridad razonable de que los 
Estados Contables están libres de incorrecciones significativas. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de 
juicio sobre las cifras y la información presentadas en los Estados Contables. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valora-
ción de los riesgos de incorrecciones significativas en los Estados Contables. Al efe-
c-tuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de 
los Estados Contables, con el fin de diseñar los procedi-mientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría tam-
bién incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y 
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración 
de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los Estados Contables 
en su conjunto. 

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base 
suficiente y adecuada para mi opinión de auditoría con salvedades sobre el estado 
de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2.021. 

IV) FUNDAMENTO DE LA OPINION CON SALVEDAD

No he observado el recuento del efectivo contenido en el Rubro Caja y Bancos al 31 
de Diciembre de 2.021, valuado en $ 331.340.- ni del recuento físico de los bienes 
de uso. Asimismo, tampoco me he podido satisfacer por otros procedimientos de 
auditoría de las existencias finales de dichos conceptos.  
  

 
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

V) OPINION CON SALVEDAD

En mi opinión, excepto por los efectos de la situación descripta en el párrafo pre-
cedente, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación patrimonial de la ATE – Consejo Directivo 
Provincial Neuquén al 31 de Diciembre de 2.021, así como sus resultados, la evo-
lución de su patrimonio neto y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio 
económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables pro-
fesionales argentinas.

Énfasis

Sin modificar mi opinión, quiero enfatizar la información contenida en la Nota  N° 
1.2 donde se detallan las simplificaciones dispuestas en las Secciones 3, 4 y 6 de la 
segunda parte de la Resolución N° 539/18 modificada por Resolución N° 553/19 
emitidas por la JG de FACPCE, que han sido utilizadas Consejo Directivo Provincial 
en la preparación de los presentes Estados Contables. 

VI) INFORMACION REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES
 
Con el objeto de dar cumplimiento a disposiciones vigentes, informo que:
 
a) Los Estados Contables mencionados en el apartado I), surgen de registros conta-
bles llevados en sus princi-pales aspectos formales conforme las normas legales; 
pero que no han sido rubricados.

b) He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen 
delictivo y financiación del terrorismo previsto en la Resolución J.G. N° 420/11 
Punto 4.27 de la Federación Argentina de Consejos de Pro-fesionales de Ciencias 
Económicas, adoptada por la Res. C.D. 77/2011 C.P.C.E.C.A.B.A.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de abril de 2.022.-

Dra. SANDRA EDITH PIZARRO
Contador Público Nacional

Universidad Nacional de Bs. As.
C.P.C.E. C.A.B.A. Tomo 401 Fº 159
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INFORME DE la comisión revisora de cuentas

Señores  Afiliados de la  
Asociación Trabajadores del Estado
Consejo Directivo Provincial Neuquén

Hemos examinado los Estados Contables de la Asociación Trabajadores del Estado,  Consejo Directivo Provincial de Neuquén, por el período comprendido entre el 1 de 
Enero de 2021 y el 31 de Diciembre de 2021.

Nuestro examen consistió en la revisión de los comprobantes del período mencionado, como así también fueron realizadas las consultas a los responsables del área 
financiera contable del Consejo Directivo Provincial de Neuquén; siendo las mismas respondidas en su totalidad y a nuestra entera satisfacción.

Por lo expuesto, prestamos conformidad a los Estados Contables mencionados en el presente incluyendo sus correspondientes Notas y Anexos; estimando pertinente 
recomendar la aprobación de los mismos. 

SEVERINI Aldo Marcelo                                          ANTUÑA Juan                                   MAZIERES Andrea 
Primer Titular C. Revisora de Cuentas          Tercer Titular C. Revisora de Cuentas     Segunda Suplente C.  Revisora de Cuentas
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